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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la  Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

Noticias y despachos recibidos hasta la madrugada, 
de hoy, referentes á la insurreccion carlista.

S an  S e b a st ia n  26 Enero, 1 I ‘45 m .—El Coman
dante en Jefé del primer Cuerpo de la Izquierda al 
Ministro de la Guerra:

«Los movimientos que ayer practiqué lian dado 
todo él resultado que me proponía. Por la señal de 
la bandera izada en el castillo de San Ánton de Gue- 
taria se me dice que el Brigadier Mariné con 14 
compañías ha ocupado la importante posición del 
monte Gárate.

Dos vapores están ya para llegar á Guetaria con 
otro batallón más. El General Cuadros se está em
barcando con otra brigada para aquel punto. Yo sigo 
tomando las disposiciones necesarias para trasladar
me allí 3o ántes posible.»

S a n  S e b a s t ia n  26 Enero, 2 ‘20 t.—El Comandante 
en Jefe del primer Cuerpo de la Izquierda al Minis
tro de 3a Guerra:

« Acabo de recibir el, parte del Brigadier Mariné 
desde el reducto de Gárate, á pesar de no haber po
dido desembarcar más que parte de los 1.300 hom
bres que formaban 3a expedición, porque todo ha te
nido que hacerse de noche; con sólo unos 800 hom
bres no vaciló en acometer aquellas posiciones, apo
derándose de ellas con el mayor denuedo.

Han llegado ya á Guetaria los refuerzos que en
vié esta m añana.».

S an  S e b a s t ia n  26 Enero. 5‘25 L—El Comandante 
en Jefe del primer Cuerpo de ia Izquierda al Ministro 
de la G uerra:

«En este momento recibo parte del Brigadier Ma
rino diciendo que ántes de llegar los refuerzos que 
le envié se habia apoderado de los fuertes y reducto 
de Gárate, con las pocas pero valientes tropas que 
conducía, al grito de viva el Rey D . Alfonso XII.»

El General en Jefe del Ejército de la Izquierda 
da cuenta en telegrama de ayer de haberse presen
tado á indulto en Vitoria"una escuadra del batallón 
guias de Alava, compuesta de un cabo y 12 indivi
duos armados.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Canarias y el Juez de 
primera instancia de Orotava, de los cuales resulta:

Que en 1853 se constituyó en el pueblo Puerto de la

Cruz una Sociedad titulada Las Aguas con el ñn de explo
tar y beneficiar ciertos manantiales que nacen en término 
del Realejo Alto, y de alguno de los cuales se derivaba una 
corriente que venia aprovechando el Puerto de la Cruz 
para el abastecimiento del pueblo hacia largo tiempo; y 
temiendo el Ayuntamiento que las nuevas obras empren
didas por la Sociedad Las Aguas hicieran desaparecer ó 
mermar las pertenecientes al común de vecinos, mandó 
practicar su aforo para hacer constar cuál era la dotación 
de agua que entraba en el cáuce público:

Que según dicho aforo, resultó ascender aquella dota
ción ¿240 pipas por hora; y como en efecto llegaran á 
cortarse las aguas por la empresa explotadora, esta se com
prometió á indemnizar al vecindario del Puerto de la Cruz 
de dicha cantidad de agua, dándosela primeramente por 
una zanja provisional; después por el barranco déla Fuen
te, y más tarde, desde 1863, por el llamado del Burgado: 

Que requerida la empresa por el Ayuntamiento en di
versas épocas para que condujese el agua por atajea cer
rada, se nombraron comisiones por árnbas partes para 
determinar el paraje por dande hablan de ser llevadas las 
aguas al pueblo, con las debidas condiciones de limpieza 
y seguridad; y como pretendiera el Ayuntamiento que se 
le diesen 240 pipas de agua, y que el acueducto se cons
truyese en el callej'on del Burgado, y la empresa sólo se 
allanaba á dar 200 pipas y á conducir el agua por el tra 
yecto’ que en lo antiguo recorrió', ño pudo conseguirse 
avenencia:

Que habiendo consultado el Ayuntamiento con el Go
bernador si podría obligar á la  empresa ¿que suministrase 
las 240pipas reclamadas; á que las condujese por el calle
jón del Burgado por acueducto cubierto, y á que también 
cubriese la empresa su propio acueducto desde la boca de 

ria galería que habia construido, aquella Autoridad, des
pués de oir las explicaciones de la empresa, se limitó á re
comendar á ámbas partes la conveniencia de arreglar 
amigablemente la cuestión suscitada:

Que aunque el Ayuntamiento volvió de nuevo á con
sultar el caso con el Gobernador, ampliando sus anteriores 
razonamientos é impugnando los de ia empresa, el Gober
nador, después de reiterar su recomendación para llegar á 
una avenencia, y de indicar, que algunos de los puntos con
sultados por la corporación municipal entrañaban cues
tiones de derecho propias de los Tribunales de justicia, 
conclúia aconsejando que se aforasen nuevamente las 
aguas en las cuatro estaciones del año:

Que el Ayuntamiento, en vista de estos antecedentes, 
acordó en 17 de Enero de 1874 que se intimase á la Sociedad 
que entregara por ahora sólo 200 pipas de agua por medio 
de acueducto cubierto que construirla por el mismo paraje 
donde hoy corre hasta unirlo con la atajea del Ayunta
miento; pero ántes de que este acuerdo se ejecutase se 
adoptó otro en 20 de Marzo siguiente, y en el cual, transi
giendo las diferencias, pendientes, convino el Ayuntamiento 
en tomar las aguas por donde discurrieron en lo antiguo; 
mas aunque la empresa aceptó estas bases y la Municipa
lidad dió por terminadas las cuestiones en 23 del mismo 
mes, el nuevo Ayuntamiento, constituido en el propio dia, 
protestó desde luego el acuerdo, y previo dictamen de la 
Junta de Sanidad dispuso en 21 de Abril declararlo nulo: 

Que la Sociedad recurrió en alzada de dicho acuerdo á 
la Comisión provincial, y esta corporación en 28 de Mayo 
declaró nulo lo . acordado por el Ayuntamiento en 20 de 
Marzo, sin efecto el de 26 de Abril y subsistente el de 17 
ele Enero, reservándole no obstante el derecho de reclamar 
la mayor cantidad de agua á que se consideraba acreedor 
el Ayuntamiento, y á la Sociedad el de que se creyera 
asistida para entablar ante los Tribunales competentes los 
recursos que procedieran contra los acuerdos de la Muni- 

. cualidad j conforme áharív 163 ele 3o< Ley m unicipal;

Que en este estado la Sociedad de aguas dedujo de
manda ordinaria ante el Juzgado de primera instancia de 
Orotava contra el Ayuntamiento del Puerto de la Gruz 
pidiendo que se suspendiese por primera providencia el 
acuerdo de 17 de Enero, y que se declarase á la Sociedad 
en aptitud de dar de su galería baja las aguas que han 
de constituirs la indemnización al vecindario del pueblo, 
poniéndolas en el acueducto público por donde nacen, y no 
por el barranco del Burgado:

Que emplazado el Ayuntamiento para contestar la de
manda, acudió al Gobernador de la provincia en solicitud 
de que requiriese de inhibición al Juzgado, á lo cual acce
dió aquella Autoridad fundándose en que la cuestión versa 
sobre disfrute de aguas comunales, y sobre medidas adop
tadas por la Municipalidad con el fin de conservar las mis
mas aguas y cuidar de su mayor limpieza, asunto de la 
competencia de la Administración, conforme á varias deci
siones ¿ propuesta del Consejo de Estado que citaba, y á 
los artículos 275 y 295 de la Ley de Aguas, y al 67 de la 
de organización m unicipal:

Que el Juez sustanció el incidente de competencia y 
proveyó auto sosteniendo su jurisdicción, alegando que 
la cuestión no afecta al interés general, pues versa exclu
sivamente sobre el cumplimiento de una obligación de 
carácter civil, contraida por dos personas jurídicas: que 
no hay perjuicios que reparar al común de vecinos del 
Puerto de la Cruz, y sólo se trata clel derecho que pueda 
asistir al Ayuntamiento para exigir á la Sociedad deman
dante que entregue las aguas por un punto distinto de 
aquel en que las cortó : que tampoco se ventila una cues
tión de servidumbre de las que la Administración puede 
imponer con arreglo á la Ley de Aguas; y que por tanto 
no son aplicables al caso las decisiones y textos legales in 
vocados por la Autoridad administrativa en apoyo del re
querimiento :

Que el Gobernador, de conformidad con el dictámen de 
la Comisión provincial, insistió en la competencia entabla
da y resultó el presente conflicto:

Yisto el art. 84, párrafo primero, déla Ley de 28 de Se
tiembre de 1883,vigente hoy en laparte que determina las 
materias sometidas á la jurisdicción contencioso-adminis- 
íraiiva, que encomienda á los Tribunales de este orden 
las cuestiones referentes al cumplimiento, rescisión y efec
tos de los contratos y remates celebrados con la Adminis
tración civil para toda especie de servicios y obras públi
cas del Estado, provinciales y municipales :

Yisto el art, 295, núm. 1.°, de la Ley de 3 de Agosto 
de 1866, que confia á los Tribunales contencioso-adminis- 
trativos el conocimiento de los recursos contra las provi
dencias de la Administración en materia de aguas cuando 
por aquellas se lastimen derechos adquiridos en virtud de 
disposiciones emanadas de la misma Administración: 

Yisto el art. 67 de la Ley municipal de 20 de Agosto 
de 1870, según el cual es de la competencia del Ayunta
miento la gestión, gobierno y dirección de los intereses 
peculiares de los pueblos en cuanto tengan relación con la 
policía urbana y rural, ó sea el buen orden y vigilancia 
délos servicios municipales establecidos, limpieza, higiene 
y salubridad del pueblo:

Considerando:
l.° Que la Sociedad de las aguas del Puerto de la Cruz 

pretende que se le reconozca el derecho de llevar por el 
paraje que considere más oportuno al acueducto del pue
blo el caudal de aguas que se obligó á suministrar, prévia 
indemnización, en virtud de acuerdos y conciertos celebra
dos entre el Ayuntamiento y la Sociedad demandante:

3.° Quedos referidos acuerdos y convenciones recayeron 
sobre materia notoriamente adm inistrativa, puesto que 
tuvieron por objeto mantener al común de vecinos en la 
posesión y disfrute ele las aguas que desde antiguo proveían
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¿ las necesidades del vecindario, y por tanto no cabe sos
tener que en aquellos actos procediera el Ayuntamiento 
con el carácter de persona jurídica:

3.° Que si el acuerdo adoptado por la Municipalidad 
en 17 de Enero de 1874, y confirmado por la Comisión pro
vincial, ha podido lastimar el derecho que la Sociedad 
Las Aguas  supone haber adquirido en virtud de conve
nios celebrados con la Administración municipal, sólo á 
los Tribunales contencioso-administrativos, según las dis
posiciones legales que quedan citadas, compete apreciar la 
eficacia y alcance de aquellos convenios, declarando si con 
arreglo á los mismos adquirió ó no la Sociedad el derecho 
que invoca;

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo de 
E stado  en p le n o ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración .

Dado en Palacio á diez y nuevo de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

AsaíOBiito d á n o v a s  d e l  CíaslilS©#

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
A tendiendo á  las c ircunstanc ias  que concurren en Don 

M anuel de* Fcrnos y Morales de los Rios, Oficial segunde 
del Cuerpo ad m in is tra tiv o  de la A rm ada,

Vengo en concederle m erced de Hábito en la Orden mi
l ita r  de Santiago.

Dabi en Palacio  á veinte de E nero  de m il ochocientos 
■ y  R u t a v seis.

ALFONSO. ■
El Ministro de la Guerra, 

a vi evo d e  CeSmlI-®®*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección  general de lo s  R egistros c iv i l  
y  de la  prop iedad  y  del N otariado.

linio. Siv: En el recurso gubernativo promovido por Doña
Ursula Cancela contra la negativa del Registrador de la pro
piedad cIl Jare, de la Frontera ¿ in scrib ir ciertas escrituras, 
pendiente en esta Dilección general en virtud de apelación 
In teipresta por dicho funcionario:

Resultando que en el Juzgado de prim era instancia del 
t! Atrita de San A Cruz de la ciudad de Cádiz se siguieron au
tos ejecutivos a instancia de Doña Ursula Cancela y Dome- 
neeh, por sí y corno alba cea de su finado padre D. Juan,, con
tra P. 11‘,'Liel Estévez , robre pago de 100.000 pesetas proce
dentes ¡A un préstamo * y que sentenciados de remate los 
referidos cutos y en la via de apremio se sacó á pública su
basta la finca hipotecada á la seguridad de dicho préstamo, en 
cuya subasta fue icm atante como mejor postor D. Juan Bau
tista  Coi be ¿o, el que declaró en el acto haberlo efectuado en 
nombre y en concepto de apoderado de la acreedora Doña U r
sula, á cuyo fa \n r debería otorgarse la correspondiente escri
tura ds venta, lo que se practico do oíício per el Juzgado en 
■M de Marzo di 1 patada año de 1C7U per Ir negativa del deudor 

Miguel EAévez á otorgarla:
Resultando que presen tuda la opon i r  i de la citada 

r w i tu i a  ele venta mi el Registro do la j [ i d  de Jerez de 
A Fi untara parn su inscripción, con otr u t as que tamil 
bien obtuvo le, De fin rTr n I a  Cancela por iguales trám ites y en 
otras tentar ejecuciones seguid as contra D, Juan Antonio Du
ran  y Buendía, se denegó por el Registrador la inscripción de 
los cuneo documentos por Ja razón de «que habiendo compra- 
mío Doña Ursula Cancela sin otorgamiento y sin placer de los 
> deudores las lincas subastadas, tales contratos eran nulos se
gún la Ley 44 iit. *3 Partido 5.a, corroborada por la senten- 
el' i dtl Tribunal Supremo de 27 a o Junio de 1866, é indirec
tamente por el art. 588 de la Ley de Enjuiciamiento civil:» 

R esrLaudo que en vísta de la anterior negativa se entabló 
ai c rv v  roinlicrito recurso gubernativo con la expresa solici- 
lie 1 A que r-c dcUnrsse la procedencia de las inscripciones 
s oiir'tí da ; lunrbárnlc so para ello en que la citada Ley de P ar
tida y todo ci titulo á que corre. :p jnde la rnísrna no puede con
siderarse vigente en la actualidad más que en cuanto al con
trato de prenda mueble pues el peño da las vanes se rige por 
la Ley Hipotecaria, la que por cierto no prohíbe al acreedor la 
adquisición de los bienes que Je están hipotecados: que para 
aplicar di cha Ley á las hipotecas era preciso darle una inter
pretación extensiva, lo que no es posible como lim itativa del 
mu trato de compra-venta,: que no cabe mayor garantía á la
var del interés legítimo délos deudores que el avalúo pericial y 
el acto público de la subasta: que las Leyes 4.a, tít. i  4, libro o A, 
y 4 .\  tít. 20, libro 11 de la Novísima Recopilación, al prescri
bir que no pueden hacer postura el Juez de la subasta y sus 
m ’n ishes, nada álcen respecto de los acreedores; y que no es 
rigor, same-¡fie exacto que las ventas judiciales carezcan del 
otorgamiento y placer del dueño, pues con arreglo á la doc
trina del Tribunal Supremo Ja venta judicial de bienes em
bargados se supone siempre ejecutada por el que es dueño y 
señor de la cosa:

Resultando que se oyó el informe del Registrador, el que 
al evacuarlo insistió en su negativa por las mismas razones 
de la nota, y al am pliarla analizó detenidamente el espíritu y  
letra de la Ley de Partida antes ¿mencionada, que en su con
cepto tiene el fin moral de que el acreedor lim ite su acción á 
reintegrarse do su crédito, evitándose de esta suerte los per
juicios consiguientes que se irrogarían á los deudores si aque
llos pudieran hacer postura en la subasta, alejando cautelosa
mente á otros Imitadores para obtener un precio hasta insig
nificante; lo que no serla difícil de realizar sin la sabia pre

visión de la citada Ley, la qu e , según el Registrador, no está 
derogada por la Hipotecaría ni por el reglamento general dic
tado para su ejecución, ni tampoco por el art. 785 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento civil; pues analizando las 
prescripciones de dichos artículos se observa que el legislador 
ha querido que exista una prim era y pública licitación en que 
concurran libremente postores, y que no figure entre estos el 
acreedor, y sólo á falta de ellos y después del acto del rem ate 
sin efecto es cuando concede al acreedor el derecho de pedir 
un nuevo avalúo ó la adjudicación de los bienes por las dos 
terceras partes de la tasación:

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó provi
dencia por la qu e , considerando que no es lícito á los Regis
tradores de la propiedad censurar los actos judiciales atribu
yéndoles vicios de nulidad que ni existen ni en su caso pue
den ser objeto de un expediente gubernativo , y que tampoco 
pueden dichos funcionarios calificar los trám ites del procedi
miento y sus consecuencias, resuelve que las cinco escrituras 
de venta judicial presentadas por Doña Ursula Cancela en la 
oficina del Registro de Jerez de la Frontera son inscribibles 
con sujeción á las leyes:

Resultando que notificada á las partes la anterior provi
dencia, apeló de la misma el Registrador de quien se trata; y ele
vado el expediente al Presidente de la Audiencia de Sevilla, se 
confirmó en todas sus partes y por los mismos méritos que la 
de primera instancia la sentencia recurrida, de la que se en 
tabló por el expresado funcionario la oportuna alzada p a ra  
ante esta Dirección general:

Resultando que una vez en este Centro el referido expe 
diente, y después de los trám ites que se consideraron condu
centes, se resolvió con fecha 24 de Noviembre del pasado año 
de 1874 por orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, dictada á propuesta de esta Superioridad, y de con
formidad con lo informado por la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, entre ojros extremos, que el 
Registrador de Jerez de la Frontera fué competente para cali
ficar las cinco escrituras de que ántes se ha hecho el opor
tuno mérito, siendo además procedente el recurso guberna
tivo que la interesada Doña Ursula Cancela ha promovido 
contra dicha calificación; y que habiéndose abstenido el Juez 
de prim era instancia del partido y el Presidente de la Audien
cia del distrito de apreciar aquella calificación por incompe
tencia del Registrador, se debian dejar y se dejaban sin efecto 
las providencias dictadas en dicho recurso con el fin de que 
por los expresados funcionarios se procediese con arreglo á 
derecho:

Resultando que devuelto el expediente en méritos de la 
orden anteriormente citada, y mandado guardar y cumplir 
todo lo decretado, el Juez decano de los de prim era instancia 
de Jerez de la Frontera acordó las oportunas notificaciones, 
que fueron oidas por los interesados, y reproducido el re
curso por parte de Doña Ursula Cancela en los mismos tér
minos que constan referidos, y con la pretensión de que se 
dictase sentencia sobre el fondo en virtud de haber sido re
suelta la cuestión de competencia; oyéndose también el in 
forme del Registrador, el que volvió á insistir en su negativa 
por las razones alegadas, dictó providencia el referido Juez, 
en la que, considerando que las ventas de e-stá clase por el 
hecho de ser judiciales* no carecen del otorgamiento y placer 
del dueño, porque con arreglo á la doctrina establecida por el 
Tribunal Supremo, la venta de bienes embargados se supone 
ejecutada por el que tiene este carácter, en cuyo nombre obra 
el Juez para el pago de lo sentenciado, declaró que las cinco 
escrituras ántes expresadas son inscribibles en el Registro en 
la misma forma en que aparecen otorgadas, cuya sentencia 
fué notificada á las partes; y apelada por el Registrador, se 
confirmó por el Presidente de la Audiencia de Sevilla:

Vistas la Ley 44, tít. 13 de la Partida 5.a; la 52 del tít. 5.° 
de la misma Partida; el tít. 6.® de la Ley Hipotecaria, y las 
sentencias del Tribunal Supremo de 42 de Marzo de 1860 y 27 
de Junio de 1866:

Considerando que el Registrador de Jerez de la F rontera 
ha denegado la inscripción de las mencionadas escrituras 
porque en su concepto son nulas, con arreglo á la citada Ley 44, 
que prohibe al acreedor comprar la cosa que tiene en prenda, á 
no. ser con otorgamien to é placer del dueño de ella; pues si de otra 
manera la hiciese ó comprase, non valdría la venta:

Considerando que examinado con detenimiento todo el 
texto de aquella Ley, se observa desde luego que al fijar la 
doctrina acerca de la venta de las cosas pignoradas, hechas á 
instancia del acreedor, comprende dos partes diferentes, pues 
en la prim era se refiere al caso en que el acreedor tratase de 
vender por sí mismo privadamente y sin conocimiento del 
dueño las cosas dadas en prenda que el acreedor tuviere en 
su poder, como lo demuestra las palabras el que tiene á peños 
alguna cosa de otr i non la puede él comprar si la quisiere él 
vender; y en la segunda parte al caso en que el acreedor para 
hacerse pago de su crédito sacase á pública subasta la cosa 
pignorada, señalando el procedimiento que debia seguirse 
cuando no encontrase comprador, según lo confirman las pala
bras Mas si por ventura metiendo la cosa en el almoneda :

Considerando que la prohibición impuesta al acreedor de 
comprar la prenda sin consentimiento del dueño de ella se re
fiere exclusivamente al primer caso, ó sea cuando el acreedor 
trata  de venderla por sí y ocultam ente, cuya prohibición no 
puede aplicarse á las compras verificadas por la acreedora h i
potecaria Doña U rsula Cancela, porque esta no ha vendido las 
fincas hipotecadas por sí n i privadamente, sino que ha solici
tado su enajenación con conocimiento de su dueño y en publica 
subasta, ó sea metiendo ¡a cosa, en almoneda, que es el caso á 
que se refiere la segunda parte de ia misma Ley:

Considerando que teniendo por objeto la disposición con
signada en esta segunda parte de la Ley 44 fijar las reglas ó 
el modo á que debiera sujetarse el acreedor hipotecario para 
hacerse pago del crédito con la finca gravada, es evidente que 
contiene una regla de procedimiento, y en este sentido ha sido 
derogada expresamente por el art. 1.415 de la Ley de E n ju i
ciamiento civil:

Considerando que ni esta ley al establecer ó señalar las 
reglas ó trám ites á que debe sujetarse todo acreedor para h a 
cerse pago de su crédito con los bienes del deudor, ni la H i
potecaria al fijar especialmente estos mismos trámites respecto 
del acreedor hipotecario cuando ha de hacer efectivo su de
recho sobre la finca hipotecada, excluyen de una manera 
clara y term inante al acreedor del acto de la su b asta , dedu
ciéndose por el contrario de su silencio, que puede tomar parte 
en ella con los mismos derechos y obligaciones que los extra
ños, con lo cual, lejos de haber perjuicio para el deudor, existe 
el beneficio que lleva consigo la concurrencia de postores para 
aum entar el precio, supuesto que el acreedor en ningún caso 
ha de ofrecer postura menor ele las dos terceras partes del 
justiprecio ; y por esta misma cantidad puede solicitar al dia 
siguiente cíe la subasta sin postores la  adjudicación de la 
finca:

Considerando que ele 3a doctrina consignada en la senten
cia del Tribunal Supremo de 27 de Junio de 1868, citada por
el Registrador, no se in fiere, como este supone, que se halle 
vigente lo ■ dispuesto en la Ley 44, tít. 13 de la .Partida 5.a

respecto del acreedor que metiere en almoneda la prenda, por
que tanto en dicha sentencia como en otra de 12 de Marzo 
de 1860 se invocaba la aplicación de aquella Ley á ventas de 
fincas hipotecadas, otorgadas ántes de la publicación de las 
Leyes de Enjuiciam iento civil é Hipotecaria, sin que el Tri
bunal Supremo haya declarado de modo que constituya ju 
risprudencia que la expresada Ley 44 de P artida esté vigente 
después de publicadas estas últim as;

Esta Dirección general ha acordado, al confirmar la provi
dencia dictada por V. S., que se deje sin efecto la negativa del 
Registrador de Jerez de la Frontera á inscribir las escrituras 
de venta otorgadas por el Juez de primera instancia del d is
trito  de Santa Cruz de la ciudad de Cádiz, por la rebeldía de] 
deudor, á favor de Doña Ursula Cancela, cuyas escrituras de
berá inscribir con arreglo á las prescripciones de la Ley Hi 
potecaria y del reglamento general dictado para su ejecución-

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y efectos consi
guientes, devolviéndole al propio tiempo el expediente de su 
razón. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Noviem
bre de 1875.=E1 Director general, Feliciano R. de A re llano .=  
Sr. Presidente de la Audiencia de Sevilla.

MINISTERIO DE MARINA.D irección  de H idrografía .

A V I S O  A LOS N A V E G A N T E S .

Núm. 2.°
MAR ADRIÁTICO.

Croacia.
S e ñ a l  m a r í t i m a  e n  e l  b a j o  a l  NO. d e  l a  i s l a  S e l  v e .  

El bajo que se encuentra entre la isla SeJve y el escollo 
Asinello se ha señalado con un asta de hierro que sos
tiene una esfera armilar con banderola. Esta última está 
elevada cerca de cuatro metros sobre el nivel del m ar.

La señal se encuentra en unos tres metros de agua, y 
desde ella se marca:

La Punta Radovan del escollo Asinello al O., á dos 
millas y media de distancia.

El escollo Gruizza al S. 46° 15' O., á tres millas y 
media.

La parte más septentrional de la Isla Seíve al SE., dis
tante dos y media millas.

D alm acía.
S e ñ a l  s o b r e  e l  b a j o  d e l  v a l l e  d e l  NO. p r ó x im o  á  Z a r a .  

En el bajo que está á continuación de la punta SE. del 
valle del NO. se ha construido en 34 metros de agua una 
señal de piedra blanca con base cuadrangular.

Desde ella se marca: faro de Punta Arnica, N. 46° O., 
y  el de la Forporella de Zara al SSE.

La señal se eleva 2,5 metros sobre el mar, y  está á 70 
metros de tierra; sirve para marcar hasta dónde sale la 
dicha punta por bajo de! agua. Entre la tierra firme y la 
señal no se puede pasar por falta de fondo.

M o d i f i c a c i ó n  d e l  f a r o  d e  c a b o  G o m e n a .  En lugar del 
faro que habia existido hasta ahora en el cabo Gomena, 
península de Sabioncello, se ha colocado otro lenticular 
que ilumina todo el horizonte, quedando fijo, blanco 
como el anterior.

LüZ DE PUERTO EN EL NUEVO MUELLE DE PiRANO. El 30
de Noviembre de 1875 se ha encendido una luz fija, ver
de, en un farol ordinario que está sobre un candelabro 
de hierro colocado en la cabeza del muelle nuevo del 
puerto de Pirano.

La luz está elevada 6,8 metros sobre el nivel de la 
pleamar, y es visible á unas dos millas de distancia.

A p a r a t o  a c ú s t i c o  e n  l a  s e ñ a l  m a r í t i m a  d e l  b a jo  ’D r a s e -  

m a k i  ó B e r g h o f e r .  En la señal marítima flotante del bajo 
Drasemaki ó Berghofer, al SE. de la isla Morter, se ha 
establecido un aparato acústico con campana.

Cartas números iOQ y 435 de la sección III.

MAR DEL NORTE.

Costa de Frusta.
B a r c o - f a r o  d e l  a r r e c i f e  B o r k u m .  El Inspector de 

puentes y calzadas de Emden hace saber que el barco- 
faro del arrecife Borkum se ha fondeado de nuevo en su 
sitio el 26 de Noviembre de 1875. (Yeáse aviso núm. 37 
de 6 de Julio de 1875.)

El barco tiene tres luces fijas; una roja en el palo 
mayor, elevada 14 metros; una blanca en el palo trin
quete, y otra del mismo color en el de mesana, eleva
das 11 metros sobre el ni vel del mar. Además se en
ciende otra en el estay de mesana, elevada 1,5 metro 
sobre la regala.

Los aparatos de iluminación son dióptricos y de 
cuarto orden.

El barco está fondeado en 24,5 metros de agua, 48 
millas al N. 28° O. del faro de Borkum y por 53° 51 ',N. 
y  12° 38' 35'' E. Cuando está fuera de su sitio, no se en
cienden las luces dé noche y  dejan de izarse los globos 
durante el dia. En tiempo de niebla se toca una campana 
cada dos minutos, durante un minuto; y  si vé que algún 
buque lleva mal rumbo, dispara dos cañonazos, hacién
dole señales por medio del Código internacional.

Las demoras son verdaderas.— Variación 16° 45' NO. 
en 1875.

Cartas números 243 y 526 de la sección I, y 45 de la II« 
Madrid 3 de Entero de 1876.—Claudio Montero.
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MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y  SANIDAD.

NÚMERO 1.º

Resumen de las cuentas de Depositaría de Beneficencia aprobadas, con esta fecha, correspondientes al mes de Noviembre último, el cual se publica con la situacion 
de 30 del propio mes, en cumplimiento de lo preceptuado en la regla 2 3  de la orden de i de Octubre anterior.

BENEFICENCIA GENERAL.

Hospital de la Princesa............ . . ................................
ídem de Nuestra Señora del Carmen....................  .
ídem de Jesús Nazareno . . .................. ..................
ídem del Rey de Toledo....................................
Manicomio de Santa Isabel de Leganés....................
Colegio de Huérfanas de la Union de Aranjuez-----
Obligaciones de Depositaría de Beneficencia general. 
Ingresos varios á distribuir..........................................

BENEFICENCIA PARTICULAR.
Fondos especiales de la misma...................................

Totales .........................

EXISTENCIA
en fin del mes 

anterior.
Pesetas. Cents.

RECAUDADO
en el período de 

la cuenta.
Pesetas. Cénts.

TOTAL. 

Pesetas. Cénts.

DÉFICIT
en fin del mes 

anterior.
Pesetas. Cénts.

PAGADO
en el período de 

la cuenta.
Pesetas. Cénts.

TOTAL
GENERAL.

Pesetas. Cénts.

EXISTENCIA
para el mes de 

Diciembre.
Pesetas. Cénts.

1DEFICIT
para el mes de 

Diciembre.
Pesetas. Cénts.

»

108.559*99

124.149*72
34.797*72

358.870*10

135.670*25

20.101*75 
12.111*59 ¡ 
14.484*47

17.734*58
8.284*84

517'76

31*03

20.101*75
12.111*59

117.044*46

141.884*30
43.082*56

517*76
358.270*10

135.701*28

418.661*97
17.541*20

161.559*03

»
)>
»

»

19.946*11
15.549*52
13.292*89
2.283*99
5.382*21
8.148*80

351*10
»

6.250*25

438.608*08
33.090*72
13.292*89

116.843*02
5.382*21
3.148*80

351*10
»

6.230*25

»

103.761*37

136.302*09
39.933*76

166*66
338.860*97

189.431*03

418.306*33
20.979*13

163.843*02

»
j>
4»

»

755.447*78 73.266*02 828.713*80 597.762*20 66.204*87 663.967*07 768.073*81 J 603.328*48

Total de saldos por existencias........................  768.075*21
Idem por saldos........ ......... ..................... ...........  603.328*48

......------ ---
Existencia efectiva para Diciembre.. 164.746*73 

RESÚMEN DEL METÁLICO EN CAJA.

Madrid '20 de Enero de i 876.—El Director ger

Existencia en fin de Octubre último de Beneficencia general...
Idem id. de id. particular.......................... ............................... ..
Ingresado en Noviembre por Beneficencia general.......................
Idem id. por id. particular....................... . *. . .  — ...........................

Satisfecho en Noviembre por Beneficencia general.................. .
Idem id. por id. particular................................... ................. .............

Existencia para 1.* de Diciembre.......................

Ptas. Cénts.

135.670*25

31*03

185.701*28

6.250*25

129.451*03

Ptas. Cénts.

22.015*33

73.234*99

95.250*32
59.954*62

35.295*70

1

Existencia general, según la cuenta precedente.............. 164.746*73
Corresponde á Beneficencia general............  35.295*70) .g , 746*73
Idem á id. particular................. ........... ....... 129.451*03)

Igual.

DESIGNACION DE LOS PAGOS POR EJERCICIOS.

Presupuesto de 1873-74....... ........... . 2.551*32
Idem de 1874-75..................................... .. 758*57
Idem de 1876-76.........................................  62.874*98

T o t a l  pesetas. . . . . .  66.204*87

lera!, Campoamor.

NÚMERO 2.°

INTERVENCION DE CONTABILIDAD. ..............

Situación de 30 de Noviembre de 1875.

*

i:f

Folies.

6

7
10

11 ■ 
14

2
. 3 .. 

4 
6
8 
9

13
13
16
16
17
19
30
81

i 88i

ACTIVO.

Píospital del Rey de Toledo, su cuenta
corriente.............................................

Idem de la Princesa.......... .................
n „. ,  . (Por Beneficencia particular. Cajas/ccjPor id_ general ; ................

El Tesoro s/cc por consignaciones.... 
Caja s/cc por valores en depósito-----

PASIVO.
Manicomio de Santa Isabel de Legan 
Hospital de Jesús Nazareno s /c c ........

Partidas en suspenso............................
Hospital del Carmen s /c c ....................
Colegio de La Union de Aranjuez s/c 
Idem de los Desamparados s/cc por co 
Idem Refugio de Valencia s/cc por ic 
Hospital del Carmen s/cc de valores 
Idem de Jesús Nazareno s/cc de id. i 
Idem déla Princesa s/cc de id. id —  
Idem del Rey de Toledo s/cc de id. i 
Beneficencia general s/cc de id. i d . ..
Idem particular s/cc de id. id ............
Idem general s /c c .. ......................

»

129.451*03
35.295*70

és s/cc ..........

;e....................
nsignaciones. 
1......... ...........
en depósito ., 
id....................

d ; ............ . . «

162.429*67
189.193*91
164.746*73

557.666*69 
. 3.988.968*18

887.760*02
170.048*30
129.451*03
358.270*10
53.872*09
51.592*12
2.083*32

40.773*36
814.196*48
27.950
20.333*41

1.994.992*02
42.000

936.496*27
166*66

5.056.985*18

5.056.985*18

Igual.

N o t a s .— 1.a La recaudación obtenida de 358,260 pesetas 97 céntimos que aparece en la 
cuenta partidas en suspenso debería ser abonada según su procedencia á los 
establecimientos de Beneficencia general sostenidos con fondos del Estado, una 
vez terminado el expediente instruido con este objeto; y en esta proporción se 
reducirán los saldos pasivos de las mismas.

8.a Los saldos que aparecen en la cuenta de la Depositaría son por la de metálico, ó 
sea por la de recaudación efectiva, y los considerados en esta situación los que 
resultan por el indicado concepto, más los créditos que los establecimientos 
tienen contra el Tesoro por su cuenta general de consignaciones.

Madrid 1.* de Diciembre de 1875.—El Director general, Ramón de Campoamor.—El Jefe 
de la Intervención , Manuel de la Paliza.—El Depositario, Manuel Vicente Sánchez.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección general de la  Deuda pública .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia £7 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la ter
cera subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 4.° 
y £ de Abril del año próximo pasado.

Números
de los

resguardos INTERESADOS.
de ios 

depósitos.

377 D. Ignacio de Tró y Ortolano.
983 D. Gárlos Martin Murga.
979 D. Manuel Llórente.

4.485 D. Francisco Pelacz.
843 D. Manuel de Dueñas.
373 D. Ignacio Tró y Ortolano.

d.48£ D. Francisco Pelaez.
985 D. Gárlos Martin y Murga.
46 D. José Mico.

506 D. Manuel Llórente.
4.994 D. Juan Gaida.

984 D. Gárlos Martin y Murga.
4.468 D. José de Hoz y Sánchez.
£.237 D. Pedro Girón.

381 D. Ignacio de Tró y Ortolano.
£.530 D. Félix Martin de Azcoitia.
£.086 D. Rafael López de Medina.
£.039 D. Benito Vera.

978 D. Manuel Llórente.
994 D. Francisco Cabo.

1.4£4 Sres. Roca hermanos y compañía.
671 D. Juan Antonio de Peé.
845 D. Manuel de Dueñas.
361 D. Joaquín Rodríguez de Rodueza.

£.386 D. Enrique Baeza y Villano va.
466 D. Manuel Crivel.
360 D. Joaquín Rodríguez Rodueza.

£.497 D. Félix Martínez de Azcoitia.
4.£53 D. Joaquín Cuenca y Ros.
4.701 D. Antonio Beldés.
Madrid £6 de Enero de 4876.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

Hesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Mena.

D irección  de la  Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia £9 del corriente, de diez 
á dos de la tarde:

ATRASOS.

Intereses de resguardos al portador no depositados, primer 
semestre de 4873, números 574, 1.944 y 4.945; segundo ídem 
del 73, números 68£, 8£4, £.108 y £.109; primer semestre 
del 74, números 4.984 y 4.98£; segundo id. del 74, números 
704, 738, 4.£57, 4.374,. 4.4£5, 1.566, 4.567 y 1.568; primer se
mestre del 75, números i 06, 414, 119, 464, 489, 49£, £58, £84, 
3£7, 370, 408, 421, 483, 534, 6 59, 6£0, 674, 675, 7££, 743, 746, 
747, 766, 774, 784, 787, 788, 837, 847, 855, 864, 878 y 891, ^

Depositados, segundo semestre de 4874, núm. 67£; primer 
semestre del 7£, números 3.57£ y 7.304; segundo semestre 
del 7£, números 7.4£7 y 7.4£9; primer semestre del 73, núme
ros 7.845 y 7.846; segundo semestre del 73, núm. 5.054; pri
mer semestre del 74, núm. 384; segundo semestre del 74, 
números 86 y 437; primer semestre del 75, números 467, 475, 
£57, £6£, 337, 351, 355, 371, 376, 444 y 447.

Bonos .del Tesoro, primer semestre del 74,■ números £.£80 
y 4.126; segundo semestre del 74, números £00 y £03; primer 
semestre del 75, núm. 482.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 4873, 
número 4£7; sorteo de'30 de Junio de 1874, números 34, £17, 
£80 y 4££.

Madrid £6 de Enero de 4876.=El Director general, Miguel 
'Alegre Dolz.

D irección  gen era l de Rentas Estancadas.
En el dia 31 del actual, á la una de su tarde , se efectuará 

en esta Dirección general una subasta para la adjudicación 
de letras por valores de Loterías , á cuyo acto sólo serán ad
mitidos los Agentes de Bolsa ó Corredores de Comercio, confor
me lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 4874.

Madrid £6 de Enero de 1876.=José Rivero.

T esorería  Central de la H acienda pública.
Dé orden de la Dirección general del Tesoro, el dia £8 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 31 
de Diciembre de 4874, señaladas con los números 904 y 905 de 
presentación y 1.404 y 4.105 de órden para el pago, é impor
tantes £3.060 pesetas.

Madrid £6 de Enero de 4876.=E1 Tesorero C entral, Fran
cisco de Goicoeehea.

Banco de España.
El Consejo de gobierno del Banco, en cumplimiento de lo 

dispuesto por el art. 57 de los estatutos, ha acordado que la 
primera sesión de la junta general ordinaria de accionistas 
que corresponde al presente año se celebre el dia 7 de Marzo 
próximo, á l&S dos de la tarde, en la casa del establecimiento, 
calle de Atocha.

Esta sesión se limitará á la lectura y reparto de la Me
moria y balance y de las proposiciones del Consejo, y á la 
admisión de las que se presenten, al tenor del art. 94 del re
glamento.

Debiendo mediar entre dicha primera sesión y las siguien
tes un intervalo de cuatro dias, durante el cual pueden los 
señores accionistas usar;del derecho que les concede el art. 86 
del mismo reglamento, según acuerdo de la junta general 
de 4869, que hoy constituye disposición reglamentaria, con
tinuarán las sesiones el domingo 4£ del expresado mes de Mar
zo para la discusión de la Memoria y balance, de las proposi
ciones del, Consejo y de los señores accionistas, y de los demás 
asuntos que puedan ocurrir.

Con arreglo á lo prevenido en, el art. 54 de los estatutos, 
tienen derecho á concurrir á la junta todos los que en 7 de 
Diciembre último poseían' en propiedad 50 ó más acciones, 
siempre que las conserven hasta la celebración de la misma.

De todos ellos se ha formado la correspondiente lista, que 
aprobada por el Consejo de gobierno se fijará en la portería 
del Banco. En su consecuencia, los comprendidos en ella se 
servirán pedir en esta Secretaría las cédulas de entrada desde 
el dia £8 de Febrero próximo en los que no sean feriados y á 
las horas de oficina, sin cuyo requisito no podrán asistir á la 
reunión. ......

La representación en la junta es personal y no puede dele
garse. Las mujeres casadas, los menores, las corporaciones, 
establecimientos públicos y testamentarías podrán concurrir 
por medio de sus representantes legítimos. Las4 viudas y sol
teras pueden nombrar al efecto apoderados especiales.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores accio
nistas á quienes corresponda.

Madrid £5 de Enero de4876.=El Secretario/Manuel Ciudad.

MINISTERIO DE FOMENTO.,

D irección  general de Obras púb licas.
En yirtud de lo dispuesto por Real órden de 44 del cor

riente, esta Dirección general ha señalado el dia 44 del próxi
mo mes de Febrero, á la una de su tarde, parala  adjudicación 
en pública subasta de las obras de la fuente abrevadero de la 
villa de Alóndiga, en la provincia de Guadalajara, y cuyo pre
supuesto de contrata asciende á 976 pesetas 94 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Guadalajara ante el Gober
nador de la provincia ; hallándose en ámbos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto , con
diciones y planos correspondientes, con otro anuncio de la m is
ma subasta, en el cual aparece además el modelo á que han de 
ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad.que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
la subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso, que 
pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones igua
les, y fuese necesario por tanto celebrar una segunda licitación 
abierta entre sus autores.

Madrid ££ de Enero de 4876. =  El Director general , Es
teban Garrido.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .  

PONTON TR IN ID A D .

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

DE GUERRA.

MÁQUINA. ■ . ' |  ENTRADAS. I SALIDAS.1 sombres sombres „ „ . , . - .........   Cano- lonela- ... . ■ ------..................  ...... .—
! ctt r? tdF Bandera. Tripulación. i ,, l

de los buques. ¡ - L cljAi> ' ; de los Comandantes. 3u clase. Caballos nes. das. D¡as> Procedencia. Días. Destino.ue ruerza.

Prosperidad. . . . . . . .  G oleta.. . . . . .  ! D. Pedro A znar. . . . . . . . . . . . .  i Española... [ 85 : Hélice   80 ; 3 » » » j  4.° Cádiz.

MERCANTES.

¡ti Elrnína . . . . . . . . . . . .  Vapor. . . . . . . .  J. S. Baltraz . . . . . . . . . . . ,  *. . .  Inglesa . . . .  45 Hélice........  £50 » 933 3 Europa..............  3 Calabar.
Cameroon, . . . . . . . .  „ Idem . . . . . . . .  | Edmund Griffths. . . . . . . . , . . ,  Idem. . . . . .  43..........Idem ..........  380. » 4.485 ■ 4 Calabar................ 4 Europa.
Elimina. . . . .  . . . . . . .  ídem . . . . . . . .  i J. S, Baltraz — _____ _____ . . .  Idem. . . . . .  45 Idem . . . . . .  £50 » 933 5 Idem   5 . Idem.
Ronuy. . . .  h. , . . . . . .  | Idem . . . . . . . .  i Willian L. Keene.. .------------- Idem . . . . . .  45.........Idem ......... .. . £00 » 765 40 ■ Europa  44 Calabar.

i S e n tg a l ................ Idem . . . . . . . .  Willian Jolly._  . . . . . . , .  ¡ Idem . . . . . .  46.......... Idem ........... £75 » 4.047 44 Idem..    44 Idem.
j Bonuy. . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . .  ¡ Willian L. Ktene. . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . .  45 Idem    £00 » 765 . 43 Calabar  43 Loanda.

i Monrovia................... I d e m . . . . . . . .  J. G. Casthorne—  ------------  I dem.   - 44 Idem. . . . . .  £00 * 799 . 46 Loanda   46 Europa.
; Africa. . . . . . . . . . . . .  Idem ..............  Eduard Addison. . . , . . . . . . , , .  ídem  _____;■ 46......... Idem ...........  380 » 4X00 47 Europa.............. 47 Calabar.
;. Roquells.. . . . . . . . . .  Idem  ........  Daniel Mouro . ___ . . . I dem  45......... Idem ............ £00 » 766 ££ Idem .................. ££ Idem.
i; Aíeyon.. . . . . . . . . . . .  Bríek barca .. R aibaud.  . . . . . . . . . . . . .  Francesa... 43 » * » » £9£ I £0 H avre  » »

i Africa. . . . . , . . . . . . .  V apor   Eduard Addison.. _________  Idem  _______   46 L Hélice  380 » 1.000 £5 Calabar. . . . . . . .  £5 Europa.

Bahía de Santa Isabel de Fernando P o 30 de Noviembre de 1875.==E1 Comandante, Ricardo Brú.

D irección g e n e ra l  de A d m in is tra c ió n  y  F o m en to .

Negociado de Instrucción publica.
Los Maestros de primera enseñanza elemental D. Joaquín 

Calvo y Plazas y  D. losé Nieto y Sierra han sido nombradas 
por Real órden de 31 de Diciembre último Maestros supernu
merarios con opcion á las Escuelas que en el término de un 
año resulten vacantes en la isla de Puerto-Rico.

Lo que se inserta en la Gaceta, de Madrid para  conoci
miento de los interesados.

Madrid 10 de Enero de 4876.,== El Director general, Enrique 
de Cisneros,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración económ ica  de la  p rovin cia  
de L ogroño.

Ignorándose la residencia de D. Vicente Cobos y D. Jaime 
Cristóbal, se les cita y emplaza por el presente para que en el 
término de 30 dias se presenten en esta Administración eco
nómica á hacer efectivas las cantidades que adeudan por el 
impuesto de canon de superficie de las minas que poseen en 
esta provincia; previniéndoles que de r-o hacerlo así se pro
cederá á instruir los oportunos expedientes de caducidad, con

arreglo á lo dispuesto en el art. 64 do la Ley vigente.de Minas.
Logroño £4 de Enero de 4876.— El Administrador econó

mico, Luis, María de Robles.

A d m in istración  d e l Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de francuco el dia £5 de Enero 
de 4876.

Número £76 ' Antonio Perez.—Valencia.
£77 Antonio Martínez.—La Alberca.
£78 Emilio Navarro.—Toledo.
£79 Fabian Sánchez.—Zamora.
£80 Jaime Ferrer.—Lezana.
£84 Manuel Mariana.—Cuenca.
£8£ Mariano Vaca.—Alcalá de Henares.
£83 Miguel Ballesteros.—Vitigudino.
£84 Matilde Artizo,—Villanueva del Rio.
£85 Marqués de Cáceres.—Valencia.
£86 Pascual Gómez.—Carabaña.
£87 Presidente del Ayuntamiento de Navalcarnero. 
£88 Teodoro Muñoz.—Vitoria.

Madrid £6 de Enero de 4876.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

T esorería  Central de H acienda p ú b lica  
de las Islas F ilip inas.

En el término de tres meses, á contar desde el dia en que 
el presente anuncio s e  publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presentará en esta Tesorería general, por sí ó por medio de 
apoderado,D. Antonio Gutiérrez Salazar, ex-Administrador de 
Hacienda pública de la provincia de Albay; advirtiéndole que 
de no verificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Manila 48 de Noviembre de 4875.=Manuel R. de los Rios.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitu c io n a l de M adrid.
No habiendo sido adjudicada la subasta para la adquisi

ción de 400 candelabros de hierro fundido^ con destino al 
alumbrado público de esta capital, en razón á que las propo
siciones presentadas no estaban ajustadas al pliego de condi
ciones, se anuncia por segunda vez para el dia 3 de Febrero 
próximo, á la una de su tardé, en la sala de remates de la 
tercera Casa Consistorial.

Dicho acto tendrá efecto por el sistema de pliegos cerrados* 
y sujetándose á las condiciones facu lta tivas y económ ico-ad
ministrativas que se hallarán de manifiesto en la Secretaria
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de -este-Municipio todos- los dias no feriados, desde las doce á 
las cuatro de la tarde.

El importe del presente anuncio será satisfecho por el re
matante.

Lo que se pone en conocimiento del público para los que 
quieran tomar parte en-la licitación.

Madrid £6 de Enero de 1876.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u zgados d e p r im e ra  in stancia .
A lic a n te .

D. José María López, Juez de primera instancia de Alicante 
y su partido.

Por el presente se llama á los que se crean con derecho á 
la herencia intestada de D. Fernando Marin y Casains, Coman
dante de infantería, primer Jefe que fué de la Caja de quintos 
de esta provincia, para que en el término de £0 dias compa
rezcan á utilizarle en debida forma en los autos de abintes- 
tato de oílcio que por muerte del mismo penden en este Juz
gado.

Dado en Alicante á £4* de Enero de 1876.= José María Lo- 
pez.=Por mandado de S. S., Tomás Antonio Herrero. —P 1

Archidona.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia de esta villa. •
Doy fé que en sumario criminal que se instruye en este 

Juzgado se halla la siguiente cédula de citación:
«El Sr. Juez de primera instancia de esta villa y su par

tido.
En virtud de providencia dictada en causa que instruye 

por los sucesos ocurridos en la villa de Cuevas de San Marcos 
en lo  de Mayo de 1874, ha mandado que Juan Cabrera López, 
vecino, de dicha villa, comparezca en el despacho de S. S., 
sito calle de Carrera, núm. 1, dentro del término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial \ 
de la provincia y  G a c e t a  de  M a d r id  , para la práctica de cier
ta diligencia judicial. ;

Archidona £4 de Enero de 4876.=Franeisco Guerrero.»
Es copia conforme con el original, á que me remito.
Archidona £4 de Enero de 4876.=Fran cisco Guerrero, f

 Carballino.
D. Martin Jurado, Juez accidental de primera instancia de 

Carballino,
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M, el 

Rey (Q. D. G.), llamo, cito y emplazo ai sujeto ó sujetos que 
por el tejado penetraron en la iglesia parroquial de San Ro
mán de Viña, término municipal de Cea, la noche del 1£ al 13 
del actual, cuyos nombres, vecindad, paradero y más circuns
tancias se ignoran, llevándose un copon , un cáliz, de plata 
sus copas y lo demás de latón, y las crismeras, también (de 
plata con sus ampollas de lo mismo , con el dinero existente 
en los cepillos donde se recauda limosna en la iglesia, á fin 
de que dentro del término de 10 dias, contados desde su inser
ción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezcan á este Juzgado á responder á los cargos que con
tra ellos resultan en causa que se instruye sobre robo de las 
alhajas expresadas; bajo apercibimiento de que en otro caso 
se les declarará rebeldes y pararán los perjuicios á que hu
biere lugar en derecho.

Carballino £1 de Enero de 1876. =  Martin Jurado. =  Por 
mandado de S. S., Camilo de Ramis.

Cazalla de la Sierra.
D. Valeriano Vera Fernandez, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de esta villa y su partido.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía pende 

causa criminal de oficio por hurto de un mulo á José Blandes 
Villate, vecino de Guadalcanal, en la cual por providencia de 
hoy se ha mandado se cite á Antonio Gutiérrez Doncel, veci
no de Jerez de la Frontera, para que dentro del término de 15 
dias, contados desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en los 
estrados de este dicho Juzgado para prestar cierta declara
ción; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y en cumplimiento á lo mandado pongo la presente en Ca- 
zalla de la Sierra á £0 de Enero de 1876.=Valeriano Vera.

Cieza. 
D. Mariano Federico y Castaños, Juez de primera instan

cia de esta villa de Cieza y su partido.
Por el presente se cita á los herederos de Pedro Gil Mal- 

bastro, vecino que fué de esta villa, acreedor de María Argu- 
áo Martínez, difunta, para que en el término de £0 dias, con
tados desde la fecha de la inserción del presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , comparezcan 
en este Juzgado por sí ó por persona que legalmente les re
presente en la prevención de la testamentaría necesaria por 
defunción de la citada María Argudo Martínez ; apercibidos 
que de no verificarlo en el expresado término les parada el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á £1 de Enero de 4876. =  Mariano Federi- 
co.=Por mandado de S. S., Antonio Marin Meneses. —P

Chinchilla.
D. Nicolás Grustan y Miralles, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Chinchilla y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bal

domcro Garijo Navarro, natural y vecino de la s Peñas de San 
Pedro, casado, jornalero, de £5 años de edad, de estatura alta,

color moreno, ojos pardos, cara regular, pelo castaño, de cons
titución robusta, contra quien se sigue causa criminal, con 
otros, sobre robo frustrado de granos, cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de £0 dias, contados desde la pu
blicación de la presente en los periódicos oficiales, se presente 
en las cárceles de esta cabeza de partido; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII exhorto y requiero á todas las Autoridades para 
que por medio de sus agentes de policía judicial procedan á 
la busca y captura del mismo, á no ser que en el acto de ser 
requerido prestase fianza bastante:á juicio do la Autoridad ó 
agente que intentare detenerlo para presumir racionalmente 
que comparecerá cuando le llame el Juzgado ó Tribunal que 
conociere de la referida causa.

Dada en Chinchilla á £1 de Enero dei876.=Nicolás Grus- 
tan.=Por su mandado, Fernando Cano Mañas.

Fregenal de la Sierra.
D. Francisco Sánchez Arjona y Carbajo, Juez municipal de 

esta ciudad, é interino de primera instancia de ella y su par
tido.

Por la presente requisitoria se excita el celo de las Auto
ridades y policía judicial para que en obsequio de la mejor 
administración de justicia se proceda á la busca, captura y re
misión con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado, si fuese habido, del gitano Joaquin Vázquez Montaño 
de Sibra, natural de Olivenza, sin vecindad ni residencia fija, 
de £1 años de edad, soltero, oficio esquilador, estatura media
na, color moreno, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba 
ninguna, que viste chaquetilla corta de majo, chaleco de raso 
morado con solapa negra y botones amarillos, faja encarnada, 
pantalón de patencur á rayas con remonta de cuadros blan
cos y negros; pues así lo tengo mandado en la causa criminal 
de oficio que se le sigue por haber hecho uso de una cédula de 
empadronamiento expedida á favor de Juan José Salazar, ci
tándosele y emplazándosele á la vez para que en el término de 
45 dias comparezca en los estrados del mismo Juzgado; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Dada en Fregenal de la Sierra á 44 de Enero de 4876.=. 
Francisco Sánchez Arjona.=De su orden, José M. Rodríguez.

Lérida.
D. Francisco Val cárcel y Vargas, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por el presente único edicto sé cita, llama y emplaza a los 

padres ó parientes más próximos, sino existiesen aquellos, de 
Juan Bernard, de nación francés, para .que. dentro del término 
de 30 dias comparezcan en este Juzgado al objeto de ofrecer
les la causa que me hallo instruyendo sobre hallazgo del ca
dáver de dicho Juan Bernard en el pozo del molino aceitero 
de D. José Frerremer de los Hoyos la mañana del dia 47 del 
actual; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Lérida £5 de Enero dé 4876.=Franeisco Valcárcl y Var- 
gas.=José Solís.

Lora del Rio.
D. José Guerrero de Miguel, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido. .
En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda penden diligencias incoa
das por consecuencia del fallecimiento del Presbítero D. José 
del Valle y Rodríguez, natural de Villoba, provincia de Pa- 
lencia, vecino de Sanlúcar de Barrameda, ocurrido en la villa 
de Tocina.

En su virtud, por medio de este edicto llamo á todos los 
que se crean con derecho á heredar á indicado individuo á fin 
de qüe comparezcan en forma ante este dicho Juzgado dentro 
del término de 30 dias, contados desde el que tenga efecto su 
inserción en los Boletines oficiales de las respectivas provin
cias á que se dirige y en la G a c e t a  de  Ma d r id .

Dado en Lora del Rio á 49 de Enero de 4876.=José Guer- 
rero.=El actuario, Antonio Daza y Pizarro. —P

Luarca.
D. Prudencio Fernandez Pello, Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Luarca.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía de 

D. Juan García de Gonzalo , de la que se halla encargado el 
que autoriza, se instruye causa criminal sobre robo de carnes 
y ropas que tuvo lugar en la casa de Doña Virginia Paco, ve
cina del pueblo de Cadaredo, de este término municipal, la 
noche del 40 del corriente; en cuya causa por providencia de 
ayer he acordado expedir requisitorias encargando á todas las 
Autoridades la busca y conducción á este Juzgado, si fuere ha
bido, del presunto autor del robo, cuyo nombre se ignora y 
cuyas señas hasta ahora conocidas son estatura más bien cor
ta que cumplida, grueso, barba negra poblada, aunque corta, 
como de 40 á 50 años de edad, color bastante moreno, mal 
encarado, marcado de viruelas, y que vestía pantalón á fajas 
bastante oscuro, chaqueta de felpa ó astracan también oscura, 
otra interior de bayeta encarnada y boina azul.

Y en su virtud, por el presente, en nombre de D. Alfon
so XII, Rey constitucional de España (Q. D. G.), encargo á to
das las Autoridades, así civiles como militares, dispongan se 
proceda á la busca del expresado sujeto, y si fuese habido lo 
remitan con las debidas seguridades á disposición de este 
Juzgado.

Luarca Enero £0 de 4876. — Prudencio Fernandez Pello.—  
Por mandado de S. S., Primo Avecilla.

D. Prudencio Fernandez Pello, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Luarca.

Por la presente primera requisitoria cito, llamo y emplazo

á Ramón Avelio Iglesia, casado y vecino del lugar y parro
quia de Alienes, de este término municipal, para que en el 
término de £0 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del que autoriza á prestar declaración indagatoria en la cau
sa que contra él se sigue sobre estafa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado en dicha 
causa por no hallarse en su domicilio el procesado para ser 
citado.

Dada en Luarca á £1 de Enero de 4876.=Prudencio Fer
nandez Pello.-=Por mandado de S. 8., Primo Avecilla.

Lugo.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplazad los parientes del 
pordiosero Blas Cobas Hernández, natural de San Lorenzo de 
Aguiar, en el distrito de Otero de Rey, cuyo cadáver del mis
mo fué hallado en la corredera de Vilase el 40 de los corrien
tes, para que queriendo mostrarse partes en el sumario que 
por consecuencia instruyo por ante el que autoriza lo verifi
quen dentro del término de ocho dias, á contar desde la inser
ción de este en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a
c e t a  d e  M a d rid ; apercibidos de que si no lo verificasen se les 
tendrá por apartados y dará á él la tramitación correspon
diente, pues así lo acordé por providencia de 45 del actúa].

Dado en Lugo á 47 de Enero de 4876.=Jesús Ferreiro y 
Hermida.=Por mandado de S. S., Benito Rodriguez.

D. Alfonso XII , por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Hago notorio que en la noche¡del £5 de Octubre fueron ex
traídos á Manuel Turnes Nieto, de Santa Susana de Afuera, 
calle de Figueiriñas, extramuros de la ciudad de Santiago, los 
géneros de comercio que á continuación se expresan, en oca
sión que con otros los conducía por la carretera general á la 
villa de Rivadeo; y siendo desconocido su paradero, por la 
presente exhorto á las Autoridades civiles y militares para 
que por los medios que estén á su alcance se sirvan averiguar
lo, poniéndolos á mi disposición con las seguridades conve
nientes en caso de ser habidos.

Dado en Lugo á ££ de Enero de 4876.=Nicanor García Ta~ 
boada.=Ei Escribano, Marcial Minguillon.

Géneros extraídos.
Una pieza con 76 varas y 48 céntimos pallucas Pujol, á £ 

y medio reales vara, 490 rs. 4o cénts.
Tres piezas con 480 varas 60 céntimos idem verde Roder- 

gas, á uno y medio reales vara, £70 rs. 90 cénts.
Una pieza con 58 varas 43 céntimos id. corominas, á uno y 

medio reales vara, 77 rs. 49 cénts.
Dos piezas con 6£ varas y 64 céntimos indianas colchas, 

á 3 rs. vara, 487 rs. 92 cénts.
Una pieza con 59 varas y 30 céntimos de lienzo de £6 pul

gadas á Basté, á uno y medio reales vara, 89 rs. 70 cénts.
Una pieza con 74 varas 46 céntimos busqueta campana, á- 

48 y medio cuartos, 454 rs. 87 cénts.
Una libra de algodón, núm. 6, á 8 rs. 37 cénts. libra, 8 rea

les 37 cénts.
Una libra id., núm. 40, á 9 y medio reales, 9 rs. 50 cénts.
Dos libras de algodón, núm. 4£, á 9 rs. £5 cénts., 49 reales 

50 céntimos.
Otra id., núm. 45, á 40 rs., 40.
Otra id. anudado, núm. 6, á 40 rs. y un cuarto, 40 rs. 45 

céntimos.
Otra id. blanco, núm. 4£, á 9 rs. y 3 cuartos, 9 rs. 75 cénts.

M adrid.—Audiencia.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por el presente edicto se llama, cita y emplazad un hom

bre y una mujer desconocidos, cuyas señas se expresan á con
tinuación, y que el dia 3 6 4 del corriente vendieron en la 
calle de. las Aguas un pollino á Romualdo Martin y Moreno 
por precio de 80 rs., paTa que en el término de 45 di as se per
sonen en este Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia, ex-convento de las Salesas, á prestar cierta declaración 
en causa que se sigue contra el referido Romualdo sobre 
hurto de un pollino; apercibiéndolos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á £4 de Enero de 4876.=Sebasíian Car- 
rasco.=For su mandado, Antolin Murga.

Señas del hombre.
De una estatura regular, de unos 30 años de edad, con 

barba rubia, color bueno, nariz y boca regular; vestía panta
lón de Bayona y chaquetón de patencur, con gorra de pelo, 
botillo ordinario.

Idem de la mujer.
De unos 45 años de edad, estatura regular, vistiendo como 

la de los pueblos.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita , llama 
y emplaza por este único edicto y término de nueve dias á 
Juana Gómez, cuyas circunstancias y paradero se ignoran, á 
fin de que comparezca en la .Escribanía del que refrenda con 
Regina Torres, de 44 meses de edad, á quien llevó á curar en 
4£ del corriente á la Casa de Socorro del tercer distrito; bajo 
apercibimiento deque en otro caso la parará el perjuicio que 
haya lugar,

Madrid £4 de Enero de 4876,— El actuario, Viliarrubia*
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Madrid.—Hospicio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, y dictada en causa que se instruye por 
tentativa de estafas, se cita por el presente á las personas 
cuyos nombres, profesión y domicilio en Francia se expresan 
á esta continuación , para que en el tér mino de 30 dias com
parezcan á prestar declaración en la referida causa ; bajo 
apercibimiento de pararlas en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

DÉPARTEMENT NORD.

A rro n d issem sn t de C am bray .

Nombres. Profesión. Domicilio.

Mr. B e lza n - 
court---- . . . Brasseur......................... Etrun.

Mr. Macares... Fabrique de suero indi—
. , . . . ............. Copelle.

Mr. Louis Cri
no u.............. Navetier.......................... Elincourt.

Mr. Sillier....... Yetérinaire...................... Esnes.
Mr, L  a s s e- 

lin (H . ) . . . . . Fabrique d’huile....... Estourmel.
Mr. Dumont... Marchand de charbons.. Hesquieres.l
Mr. G-ombet... Fabrique d’huile............. Léguij.
Mr. Carri Gui-

sembert....... Marchand de bois........... Gourcacourt.
Mr. Delatre La-

niers ........... Rotier.............................. Maretz.
Mr. G au lih ier 

Peugnet....... Yins spiritueux.. , ......... Masniéres.
Mr. Pousin fré- 

resdu Cateau. Moulin á farines a huile,
refoulerie de coton.... Monta y.

Mr. Potdevin.. Epicerie __________________ Noyelles.
Mr. f  rapeta ,. Epicerie et etoffes___ Neuvilly.
Mr. Bruñe i . . . Meuniers._______________ Valincourt.

Henry Person.

DÉPARTEMENT MARNE.

Banquier . . , . .—  . . . . . . Sainte Menehould
Berthelemy .. Horloger.. . . . . . . . . . . . . . Idem id.
Hy a cintile Ber

ta ! ------- . . . Sabotier_________ ______ . Dormois.
Brouillon . . . . . Banquier , . ---- ----------- Givryen Azgome.
Gabreau . . . . . . C a fó ...,. . . . . . . . . . . . . . . Tourme Py.
Col lo l Morelia od de bois . Nevriéres.

Yienne -  le - ChaJeoíc ............... Ph arma el en ---------------

Lamber t . . . . . . Brasseur___ ___________ _
tean.

Ville-sur-Tourbe.
Pevrier. . . . . . . Propietaire_____ ________ Abize.
Bresillon.. . . . . Mcreerle ....... ....... ......... Conflans.
Brocheta. . . . . , Fabr. de briquos et thuiles Dormán.
Benjamín Gai- 

llard... . . . . . Teinturicr....................... Esternay.
Dufaut......... Propietaire-------- --------- Pievin.
Cli. Canot.. . . . Fabr, en vins de Cham

pagne..,.. ................... Port-a-Binton.
D urand Bau- 

mont Yins bu gros................... Saint Martin*
Benoist,. . . . . . Banquier................ Seraune.
Caty Bimant.. Yins rouges et vins Cham

pagne ............. . Troissy.
Gartobées.. . . . Propietaire des carriéres. Vauchamps.
Mauroy. . . . . . . Fabr, de thuiles et bri-

ques.............. ...,......... . Verneuil.

Iluta L  . . . . . . .

BÉFARTEMENT OISE. ’

Fabr, de t huí Jes et hin
ques .................. ;_.____ * Cises-4es-MeIlo.

Godefroy___. . . Marchand de moutons... Maisoncelle Teu-
. lierie.

D trivery.. . . . . Fabr, d’huile_____ ______ Paillart.
Budín.......— . Grais---------- ---------- --, Margny les Ooxn-

Fon tai ne----- -- Néguciant. . . . . . . . . .  t . .*
piegne.

Guise a rd.
Dupuia.. . .  , . . . Ft. de sabots. Lassigny.
Debgougee . . . . Quineailleric, fon te et fer

io lant crie BreteuiL
Jnnrquiur . .  •. To iles......... C 1 e r m o n t d e

¥ .  Picourt....... Bois........................ ..... .
FOíse.

Idem id.
Fromblé. . . . . . Ft. peíg. et James... . , , . Crevecoeur.
M orizot.. . . . , . Charbons de Ierre ........ Fitz James.
Desaedt.-------. Ft, de pJatrc.. Mello
Maubquer. . . , . Charbons de ie r re___ Pía Ib
Jacqz. . . . . . . . . Tauneur. . . . . . . . ____ P a i  Sa-nte l ía -

gence.
Kolland.. . . . . . Bois.____________ ______ ... Idem id.
E. Benct. . . . . . Meuniers.. . . . . . . . , , . . , , . Boy-Boissy.
I nmaíre . . . . . . Fabr. de thuiles____ . Saint Germain la

1 ------------ Veterínaire.______„ __„ ___
Ce te] rie. 

Bonnes Camps.
I au vede...,..» Epicerie ct mercerie,,, . . \ illrrs.

DÉPA RTEMESíT SAOKE.

H d ) . . . . . . . . . . Marchand vins en gros.. Chany.
Courtois ,..... Marchand vins en gros,. Chapelle.
Tamporal.. . . . Marchand de vinal gres et

cendres------- ---------■, Cluny.
Mercandi___ - * Marchand vins en gros,. Cormatin.
M ares .------- - Idem id . . . . . . . . . . . . , . . . Matour.
G i s e a u r  de 

Montfcellet... Propietaire.,_______ ____ Morí t bel Je i.
Laborieu. . . . . . Marchand de vins en gros* Saint SorJin.
Humbert. . . . . . Idem id . .____ _____ ___, _ Saint Bernard,
Leon i........... Idem id________________ Solor u a y -  su r -

Gure.
Charmon.. — . Maire..,-------- -------. - Tournus.
Charmond . . . . Yins. en gros______ Vio ce 11 os.
Bremond------- Veterinaire.,---------- Vize.
Bar debant . . . . . Médecin....... ., , . Anort.
Bernad Mary.. Marchand de charbons de

teme,. . . ____. . . . . . . . . Breches.
Descrot____ Médecin..___ ____ . . ____ Lugni.
Taillandiér.., , Commis en vins------. . . Pontaneve'aux.
Mousnot. . . . . . Thuilerie. . . .  — . . . . . . . Saint Loiip.
Denogeau ------ Banquier.. ....................... Senccey.
Robinet___ . . . Commis en vins___ . . . . Touches.
B a illy ............. Banquier et negocian!... Yerdun.
Chesneville___ Maire,.................. . Beauberg.
Touloup........... Avocat et geometre. . . . . Cerón.
Lagrange ....... Etoffes et merceries....... Chapelle.
Beauíjion.. . . . . Marchand de vins........... Cizy le Noble.

Nombres. Profesión. Domicilio.

Belerin........... Grains et farines............. Genelard.
Bourbon ......... Marchand de vins en gros. Gesengnon.
Sernet............. No tai re............................ Iguerande.
Deigmon.......... Médecin........................... Goney.
Boeard............ Maire............................... Laguiche.
Gabesot........... Veterinaire..................... Máetat.
Cuzin.............. Maire.......................... . Martig-ny.
Abel Jaquier.. Directeur........................ Montceaux.
J u if . . . . . ......... Yins en gros.................. Palinges.
Longueville. . . Propietaire...................... Fressy- sur-Don-

diu.
Bestier............. Moulins d’ea u .,............. Rousset.
Morel............... Y^eterinaire.;................... Saint Cristophe.
Gallard........... Directeur de mines.. . . . . Saint Laurent.
Chaufray fréres Mouillage do soie........... Saint Mauriee.
Huisier........... Libraire............................ Semur.
M icher.,......... Maire............................... Suin.
Aubait............. Marchand de vins en gros Toulon.
Lagranclio Mar- 

mora t.. ........ Draus et etoffes............... Uteaum.
Borot........... ... Balteuse.
Griffaud . . . . . . .Bois et charbons............. Grissey.
Paguier........... Marchand de vins en gros. Merbaus..
Bechere........... Marchand de bois........... Simard.

DÉPARTEMENT HAUTE SAONE.

Sampigny....... Propietaire...................... Aisey.
Povisson*....... Veterinaire...................... Amanee.
Stampfer... . . . Marchand de vins en gros. Arbecey.
Ctienney......... Idem id............................. Ancicotart.
Husin.............. Idem id .................... Axon.
Gerard............ Fabrican! de draps......... Beamotte.
Ph ilippe.......... Epicier............................ Blondefontaine.
Pasquetet___ _ Idem ................................ Bougey.
Monrot............. Sabotier................... . . . Sougnon.
Garniel* . . . . . . Scieur............................ Bonsserancourt.
Lacombe......... Tonnelier........................ Brenzey.
Roncher......... Negocian!....... .............. Cemboing.
Rousselet........ M aire.................... ........ Chascey.
Buret............... Epicier............................ Chasey-les-Mont-

Bergeret......... Médecin..........................
borou.

Ointrey.
R iga l............... Propietaire.............. . Glairefontaine.
Mauriee---- Idem ...................... ......... Golombier.
Fiard ............... Yins en gros................... Com beau fontaine

C-hapins. . . . . . . Soiesen gros...................
Y..M.

Corbe.
Boban ............. Moulin á farine............... Dampierre -1 e s -

Bulanger Penot Idem ................................
Montborou. 

Idem id.
Lamboles........ Sabotier...................... Equevelly.
V ieent............. Messager.......................... Esprels.
Fleurot........... Veterinaire...................... Jabernuy.
Mennier........... Berger.............................. Flagni.
Montepío......... Propietaire...................... Frotey.
Mauriee... . . . . Maire.......................... . Grattery.
Th ierry .. . . . . . Haut forneaü moulage,.. Lariaus.
Que te t-............ Marchand de bois___ ___ Melin.
Yesm ot........... Idem de vins en gros,.. . Montborou.
Bousel. . . . . . . . Idem id............................ Noroy-les-Bourg.
Chaperon......... Marchand de bois............ Pasabbant.
Lambert......... Moulin á farine.............. Montarlo!.
Marienne....... . Negocian! en vins........... Bessaneourt.
Pieard............. Epicerie et mercerie....... Vaite.
Dagohert.------ Marchand vins en g ros .. Vaucocourt.
P o iso l............. Epicerie........................... Vy-les-Rept
Couthat............ Maire................................ Belouchamp.
B a la n d ie r  de 

Remiremont. Marchand de vins en gros. Breinges.
Demandre---- - Maire............................... Bessaneourt.
Siautey. . . . . . . Percepteur............. ......... Champey.
B ard ot ................ Epissier................ .......... Gerbenay.
Pemot (bier)... Yins alcohol................ Jancognet.
Ouger fréres . . Yrins en gros................... Jaugevolles.

DÉPAKTEMENT ORNE.

C o lle t........... T n i l  fif, hEones. Almencehes.
Aubray.Mot . . . . . . . . . Fabricant delaines.,* . . .

Jalaise.. . . . . . . Voitures publiques........... Bourg.
L .'P e llit ie r . . . . Marchand de vins....... Brionce.
Philippe___ . . . Maire.......................... — Chapeaud al meu-

G la íe e io n _____ Marchand de bo is .-------
chez.

Cizay.
B u r e a n _______ Idem id ............. ................ Echaufons.
Baziere........... Marchand vins en gros . . Laude de Souge.
Bochect___ . . . Maire................................ Médar.
Blanchet.____ Yins et eaux de v ie ........ Merlerrealt.
Rencault......... Pharmacien..................... Mor trice.
Guevect. . . . . . . Vins en gros................... Nonnaut.
De Borbill....... Médecin________ _ , . . . Pont.
R o n  ñ  ati pt A n  t ni  0*111 a*A U  l/UIg •
Lcl ? rt. _____ __ B a n q u ie r ........................ ... Chapelle.
Prodliomme.. . Vins et eaux de v ie ........ Guvigny.
Bar sabe. . . . . . . V in s ................................. Pasais.
Boston freres.. üouiollerie. ..................... Saint Cornier.
Ch i 11 ...... Irluii’ U Saint Frainbault.
L. ]ue La- 

ciui . . . . Maire................................. Saint Mars.
D en ma ----- Pharm acien ...................... Saint Fierre.
Laissé. . , . . . . . Bouvetier................. . Lambagére.

j f r . . . . . . .

SUISSE. 

Cantón Dapenzell.

Bijoutier......... . Apeurell.
t a l b r s . . . . . . . Apreteur.......................... Herisau.
D anie l_____ ___ Quincallerie..................... Jene a Trougen.
T o b le r ,_______ Draperie..................... ... Yvolf haden.

Le , , . . . . ,

Cantón Dargoire. 

Négociant........................ Aarau.
J J r r e t , . . . . Meuniers.......................... . Confort.

Collet.......... .... ......

D É P A E T E M E N  A IN . ’

Maire ....... .................................. Baje-le-chatel.
F a z y --------- . . . Propiétaire...................... Ceyceriat.
Lembardir . . . . Epicier ............................ Chabannes.
Cauealon____ Propiétaire...................... Coligni.
Garnatón... . . . . Médecin............................... Confrangou.
M alangón --------- Marchand de draps........ Meillonnas.
Boulet Horloger............. ... .......... Calvario á Mon-

Martín . . . . . . . . Marchand de grains.. . * .
trebel,

Pont-d’Ain.
Petit íean .., , , Banquier,,  ; . Pont de Yaus.

Nombres. Profesión. Domicilio.

Dagallier......... Meunier farines............... Pont de Ville.
Rubillet... . . . . Epicier............................ Saint Diclier dan-»

Andrés............. Yins.................................
siat.

S a in t  L au ren t-

Gillard............. Farines et grains. * ........
les-Macon. 

Saint Trivier.
Veuillet........... Epicier............................ Trefforl.
Sofray fi ls . . . . Négociant.................... Auberien.
Delatre........... Pharmacien---- . . . . . . . . Ceyzerieux.
Sibuet fils....... Soie.................................. Filature.
Bichat............. Tailleurs.......................... Champagne.
P u y ................. Marchand' de bois........... Cormazanehe.
Poucet............. Idem id . ............. .. Hauteville.
Garde.............. Bijoutier.......................... Lagusen.
Ducolomo........ Tanneur.......................... Lhuis.
Croguet........... Cardage de rejels de soie. Saint Raute.
Yfort................. Marchand vins en gros,. A  S e r r ie r e s -d e

Blanc............... Épicier .....................
Brior,

Chezery.
Odet................ Idem ................................ Collonges.
Thenen........... Banmiier . . . . . . . A  Poucin. 

Magney.Hembriet.........

DÉPARTEMENT DGUBS.

Epicier............................
Destaig............ Banquier......................... Mancey.
Boyer................ Propiétaire.................... . Bonay.
J eannigros. . . . Y ins................................ Orriaus.
Fus que t___ . . . Banquier........................ Esninguez.
Janet. . . . . . . . . Vins................................. Saint Zbit.
Jerard.. . . . . . . Propiétaire...................... Thoraire.
Rousc . . . . . . . . Idem ............................... Torpes.
Ondot . . . . . . Yins. ......................... Clerval.
Louis del Pins. Vins................................. 1 Isle-sur-le-Doubs.
Poimbourf----- Id em ............................. Yforcel.
Montbeliard... Négociant....... ................ Aibre.
Marión............. Y i n s . . . . . . . . . . ............... Charquemon.
Pelfcier............. Idem .............................. Cour Saint Mau-

Beley............... Id em ................................
rice.

Damprichard.
Guenin. . . . . . . Epicerie.......................... Etupeo.
Guverd........... Banquier......................... Maiche.
Humbert.......... Vins................................. Pierrefontaine.
Simonin. . . . . . Yins et eaux de v ie ... . . Saint Hipolite.

Brumet,..........

D É Q A R T E M E N T  IN D R E .

Banquier.......................... Buzancais.
Guadron.......... Marchand de bois........... Chatillon.
Gombeau... . . . Négociant de bestiaux.. . Ecuille.
Rui Hiere......... Vins et bestiaux............. Javerolles.
Fongera........... Yins en gros................... Lecrous.
Chambland’---- Idem id...............* ........... Puisad.
Huvert.. . . . . . Idem id ......................... Saint Goultier.
Barbier. . . . * .  . Marchand de bois........... Tournon.
Saint Hilaire.. B ijoutier........................ Aignarande.
Asiart............. Quinquaillere. . . .  • ........ Berthenoux.
Ricapet........... Marchand de h u iles ..... Menvi.
Ferron,. . . . . . . Mecanicien. . . . . . . . . . . . . Sainte Severe.
Bequeret. . . . . . Propiétaire................. Anjoin.

Cliadris.Guillet._______ Yins en gros . . . ; ........
Milancier......... Marchand de bois... . . . . Goulaine.
Saget............. Idem id . . . ................ Reuilly.
Ph ilippe. . . . . . Marchand de gra ins... Sain.t Christophe.

D É P A R T E M E N T  IN D R E  E T  L 0 IR E .

Guerin............ Marchand de farine.. . . . Artanes.
Menard........ Chaux................. . Beaumont.
Jacquet........... Marchand de bastiaux... Bleré.
Baillon........... Notaire............................ Coren es i.
Levieuge---- Horloger........................ . Kermite.
Louis.............. Meunier .......................... Limeray.
Ardouin.......... Marchand de vins en gros. Luynes.
Gripouilleaux.. Idem vins........................ Montlouis.
Pangone......... Y in s .. ............................. N  e u i 11 e p o n t 

Pierre.
Lab le t............. Marchand de vins en gros. Roche Carbón.
Pinaud............ Idem id . . ........................ Saint Christophe.
Baillon............ Beurre en gros............... Sabigne.
Metaison.......... Grains en gros ............... Souzay.
Oudin......... Papéterie. . . . . . . . . . . . . . Truyes.
Hespin............ Yins en gros........... Veretz.
Godeau ........... Vins en gros. . .  ............. Bernou-sur-Bren-

ne.
Toudray.Parfait............. Idem id..........................*

Gombard......... Idem id........................ Zay-le-Rideau,
Foucher.. . . . . . Idem id............................ Bourguelist.
N ic ie r ............. Liquoríste....................... C h ap  e 11 e-su r -»

Johan Pere---- Cordier........................
Loire.

Chavignes.
Amisot et fils.. Epiciers.......................... Checeller.
Renault..... .. Tannerie.......................... Cinc Mars.
Lambert.......... Négociant........................ Fugrande.
Londun........... Marchand en blés........... Richelieu.
Gasti............... -M d............................ Saint Espaín.
Martin. . . . . . . . Idem id....... ................... Saint-Maure.
Touchard........ Serrurier......................... Beaulieu.
Boistard......... Maire.......................... . Charuzay.
Gervais........... Idem ................................ Girau.
L io t ................. Notaire................. ........... Ferriére Larcon.
Bernier........... Maire........................ — . Geuillé.
Hospice........... Idem ................................ Lequeil.
R obe ............... Banquier......................... Preuilly.

Pedre...............

D É P A R T E M E N T  A R D E N N E .

Banquier................. . Grande Coramu-
TI P

Vingnacourt... Propiétaire.....................
J.1 U •

Guinicourt.
F lic e ............... Laines filature............ Haunogue Maitu*
Noicet............. Vannier.......................... Barey.
Gibon Herbage. Vins en gros................... Jaudun.
Bill oh ............. Grains........................ . Aunoy.
Pierret............ Propiétaire......... Lebrecri.
Rnnuillet . . . . . Paniers..................... . Lonny.

Mouticornct.Mabrillau------ Propiétaire......................
Boucin .  . . . . . . Tissonnerie..................... Mourtier.
P rovin .. . . . . . . V in s ................................ Mouron.
Bernier........... Quincaillerie.. . . . . . . . . . Reuzver.^
Perüleu.. Modisto............................ Sopogue é Jeuche- 

re.
Sormoune.D fivv . . . . . . . . . Épicier............................

Decg................. Filature en laine........... Tliiu.
Asfeld............. Laine carde............... Vaux'cháteaUo
Jocfuant.. . . . . . Énicier, ....... ................ Barbíj.
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Nombres. Profesión. Domicilio.

DÉPARTKMENT CALVADOS.

Hervien............. Bonnetier...........................  "
AcarcI.............. .. Perles.................................. Augueruy.
S eilla rd .. . . . . .  P rop ié ta ire .......................  Audrien.
Cousy   Idexu.................................... Baveut.
Jouverth  . Vins  .................................  Bretenill orque-

lleure.
Osmont frer.es. Idem .................................... £ oursei^ es* .
Charles Maire.. Épicier . . . . . . . . .  Tresne Camilli.
R overonv .. . . .  Marchand de hétes á co- ^

mes.................................. Herouvillet Sam -
teclais.

Jonqueroy..»*. P ro p ié ta ire .........................  Mondeville.
Torsay..............  Idem .................................... Moneu.
jam es................ V ins....................................  Tille-sur Seulle. .
Feron.’! ! . *___  Propiétaire    .................. Traey Bocage.
Pelhade  V in s ...................................  Balleroy.
A sclin ............... B eurre ................................ Carube.
Baley   Vins.................. .............. Isigui.
C habrol  Propiétaire......................... Marny.
Lam are P a s j . . Vins.............................. .. Osmanville.
B o th ............... .. E p ic ie r. ............... Ryes.
L edoyeu .. . . .  o V ins......................................  Previeres.
B e lla r is .. . . . .  • A rm urier  ............ .. Clecy.
Pericón  Grains f  .................  Creve -  Coeur en

Ange.
Guilvert. . . . . .  V in s .......................... .. Livarot.
Mouis................  Bois.................. .......... .. Maiz Carbón.
B oissais .. . . . .  V ins.....................................  Orbec.
B atie r  ........... Bois.   .............................  Saint Germain.
Caplain. . . . . . .  V ins. .................. .. San Jacques.
H ervien .. . . . . .  V ins................. .. Beny Bocage.
B arrie re   Banquier. . . . . . .  i   Montieuili,Belay,

Maire Loire.
B orteauss  Vins.....................................  St. Hilaire, Saint

’ Florent.
B ernard   E picier..................... .. Villevernier.

MANCHE.

P o tre l...............  M aire ... . . . . . ...................  Haré Pernet.
Lanugarade. . .  V in s .. ................................  Casemil Sot.
Brillé.................  B estiaux ..   ..........    V illerreal Sot. et

Gatr.
B ernart    N otaire ...............................  Manche.
Ecomard fréres Eau de vie..........................  Loire inferieure.
Lajuncher   V ins....................................  Loire.
Vivet   Vins C hatillon.................. St. Loing, Loiret.
P icard    Propiétaire......................... Luriz Loiré.
Pepin   Theodord...........................  Manche.
Barce.. . . . . . . .  -Marín ............  »
Dt. Allier Co- 

m en try . . . . .  » »
Johan P ere.. .  * P ropiéta ire .. * ......... .. Cháteau du...'..
Journeau. . . . .  Commune de Chavignez. Indre et Loire.
Moines..............  Dt. Ardennes. .................. »
B ouzin.............  Serrurier............................. Moustin Bogny

Ardennes.
Áveiner  » »

Madrid fií de Diciembre de 1875.=Nemesio L ongué.=E l 
Escribano actuario, Pedro Mariano de Benito.

Madrid.—Hospital.
Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito del Hospital de esta Corte, se 
c ita , llam a y emplaza á D. Isidoro Villanueva, D. Federico 
V arela, D. Blas Perez, D. Ruperto Atienza y D, Juan Rodas, 
cuyos domicilios se ignoran, á fin de que dentro del término- 
de cinco dias comparezcan al referido Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración como testigos en un 
exhorto procedente de causa crim inal que de oficio se instru 
ye en el cuartel de San Pablo de la ciudad de Zaragoza.

Madrid 17 de Enero de 4876.=E1 Escribano, Celestino de 
Flores.

Madrid.—Inclusa.
D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez municipal é in te

rino de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta 
capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y térm ino de 15 dias á Rosa N., de unos 18 años de 
edad, bastante delgada, de estatura regular, con una señal en 
el carrillo derecho, sin que conste más filiación , á fin de que 
se presente en dicho Juzgado, sito en el Palacio ce Justicia, 
piso principal, de once á tres de la tarde, con objeto de reci
birle declaración de inquirir en la causa que se la sigue por 
hurto  de prendas verificado en la calle del Mesón de Paredes, 
número 88, habitación de Doña Marta Pereda López, como 
sirviente que era de dicha señora; bajo apercibimiento que no 
verificándolo la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, tanto ci
viles como m ilitares y agentes que contituyen la policía ju d i
cial, procedan á la busca y presentación de la Rosa N.

Dada en Madrid á 88 de Enero de 4.876.=Federíco A rra- 
zo la .= P or mandado de S. 8 ,= Angel de Árrieta.

D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez municipal é in teri
no de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta 
capital.

Por la presente requisitoria, por una sola vez y término 
de lo  dias , cito, llamo y emplazo á María N., como de 38 
años de edad, estatura baja , pelo negro, ojos pardos, nariz- 
regular, cara redonda, color pálido; vestía en la m añana 
del 80 de Noviembre últim o falda de lana verde con volante, 
delantal á cuadros azul y blanco, gaban de paño negro con 
botones dorados y pañuelo de seda con ram os negros á la ca
beza, cuya demás filiación y domicilio se ignoran , pero se 
presume tenga este en esta Corte, á fin de que se presente en 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso principal, 
de once á tres de la tarde: así lo tengo acordado en causa que 
se la sigue por hurto  de alhajas en el citado dia en la habi
tación de su amo D. Manuel Perez Uribe, callo de la Eneo-

mienda, núm. 11; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), requiero á todas las A utoridades, tanto ci
viles como militares y agentes que constituyen la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de la referida sujeta, y 
habida que sea la dejen detenida incomunicada á mi dispo
sición en la cárcel de su sexo.

Dada en Madrid á 88 de Enero de 1876.=Federico A rra- 
zo la.= P or mandado de S. S., Saturnino Martínez Wal.

M a h o n .

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia del 
partido de Mahon.

En virtud del presente se c i ta , llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á las herencias intestadas de Ana Falcó 
y Bonet, natural de Ciudadela y vecina de esta ciudad, en la 
que falleció el 80 de Marzo de 1874, y de su nieta Teresa R u
bio y Goñalons, natural y vecina de esta población , donde 
falleció el 87 de Julio de 1875, á fin de que dentro d- 30 días 
que por prim er término se les señala comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado en los autos incoados en el mismo so
bre abintestato de dichas difuntas; parándoles si no lo hicie
ren el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Mahon á 19 de Enero de 1876.=Raíael Blasco.«= 
Por su mandado, Juan Pons, Escribano. —P

M a r b e lla .

D. José Gutiérrez B urgos, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de este partido.

Certifico que en dicho Juzgado y por ante mí pende causa 
crim inal de oficio contra Francisco Torres Ruiz sobre muerte 
violenta por disparo de arm a de fuego á María Márquez Mar
tin  , en cuya causa se encuentra la requisitoria del tenor si
guiente:

«D. Juan Ricoy F ra iz , Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
prim era instancia, municipales y agentes de la policía judi
cial la busca, captura y conducción á la cárcel pública de este 
partido del procesado Francisco Torres R u iz , natural de Be- 
nagalbon, vecino de Benalm adena, hijo de José y de María, 
soltero, de oficio del campo y de 88 á 84 años de edad, cuyas 
señas so n : pelo castaño, ojos m elados, nariz y cara regu lar 
algo hoyoso de viruelas y barba poblada; viste pantalón largo 
con cuadros, chaqueta de lana oscura, chaleco de lo mismo, 
faja encarnada, sombrero hongo negro y botillos de becerro 
blanco; cuyo individuo en la tarde del 86 de Diciembre último 
,disparó un arm a de fuego á la joven María Márquez Martin, 
vecina que fué de Benalmadena, en la hacienda nombrada La 
Víbora, término municipal de dicha villa, al que desde luego 
se cita, llama y emplaza para que en el término de 80 dias, á 
contar desde la inserción de esta en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, se presente en la sala-audien
cia de este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se sigue por el expresado' delito; apercibido 
que de no presentarse ó ser habido en dicho término se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Marbella á 80 de Enero de 1876.«Juan Ricoy. =  
Por mandado de S. S., José Gutiérrez.» .

Lo relacionado más por menor consta y parece de la citada 
causa, y lo inserto está conforme con su original en la m ism a, 
á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo m andado, libro el 
presente que firmo en .Marbella á 80 de Enero de d876.=José 
Gutiérrez.

O rihuela.
En la causa pendiente en este Juzgado contra D. Francisco 

Cartagena y Mora, Notario y Escribano de la villa de Torre- 
v ieja, sobre falsedad; el Sr. D. Ramón Cano Manuel, Juez de 
prim era instancia de esta ciudad y su partido, en providencia 
de 88 de los corrientes ha acordado expedir cédula llamando 
á los testigos José Mazon García, Antonio Sánchez Quiles, 
Pedro Soria, Manuel Labasol, José Martínez, José Torregrosa 
García, José Gómez, Bernardo Parodi, José Samper, Vicente 
Jiménez, Vicente Parodi, José Martinez López, Matías Cavue- 
las, José Fernandez, Francisco Hernández, Manuel Perez 
Aniorte, Juan Solano, Francisco Carvajal, Antonio Ortuño y 
Antonio M artinez, por ignorarse su paradero , á fin de que 
comparezcan en este Juzgado dentro del térm ino de ocho dias 
para ratificarse en sus respectivas declaraciones, ó manifies
ten su domicilio para ser examinados por medio de exhortos 
dentro del térm ino de p ru eb a , el cual ha sido prorogado de 
oficio por el m áximum de la Ley, y debe concluir el dia 81 de 
Febrero próximo.

Y p a r a  q u e  c o n s t e ,  e n  c u m p l i m i e n t o  d e  lo  m a n d a d o ,  e x 
t i e n d o  l a  p r e s e n t e  c é d u l a  o r i g i n a l  d e  c i t a c ió n  p a r a  s u  i n s e r 

c ió n  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id .
Orihuela 83 de Enero de 4876.=Francisco de Vega.

Peñaranda de Bracamonte.

D. Cándido Fernandez Trebiño, Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Cárlos III y de la Real Maestranza de 
Zaragoza, Juez de prim era instancia de esta villa de Peña
randa de Bracamonte y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llam a y emplaza á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes que 
dejó María Sánchez González, vecina que fué de esta villa, á 
su óbito, ocurrido abintestato el dia 17 de Setiembre de 1870, 
para que dentro del término de 80 dias comparezcan á ejer
citarle ante este Juzgado por sí ó por medio de apoderados en 
forma; bajo apercibimiento que de no realizarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar: se advierte que reclama indicados

bienes José Sánchez, de esta vecindad, esposo, á nombre de 
los cuatro hijos de ámbos Tomás, Petronila, Irene y Cipriano 
Sánchez de Sánchez.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 80 de Enero de 1876.= 
Cándido Fernandez Trebiño.=Por su mandado, Eduardo de 
la Torre. X—1101   Requena.

D. Emilio García Claram unt, Juez municipal y encargado 
del de prim era instancia de esta ciudad y su partido por au
sencia del propietario.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y em
plaza á José Domingo Jorge , hijo de José y Antonia , natural 
de Gestalgar, para que en el térm ino de 80 dias* contados 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r id  , comparezca en este Juzgado para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y otros 
me hallo instruyendo sobre homicidio de Cristóbal Hernández; 
y no verificándolo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á su busca, crup tur a y 
conducción á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Requena á 15 de Enero do 1876.—Emilio García 
y Claramunt.==Por su mandado, José Fagoaga.

Santander.
D. Ignacio Bartolomé Diez, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Santander &c.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Be

nito Hendióla, soltero, natural de Durango, residente ú ltim a
mente en el lugar de Cueto, para que dentro de 18 dias de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia se presente en este Juzgado á prestar la 
declaración indagatoria acordada en esta fecha en causa cri
minal de oficio que sobre atentado contra la vida de Eustaquio 
Aehurrí se le sigue; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y para su notoriedad se expide la presente en Santander 
á 85 de En ero de 1876.— Ignacio Barto lom é.=Por orden de S. S., 
Nicolás González.

Torrelaguna.
D. Francisco García Cuevas, Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Torrelaguna.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des y funcionarios de la policía judicial se sirvan practicar 
y hacer se practiquen en sus respectivas demarcaciones las 
m ás5 eficaces diligencias para la busca de una burra cerrada, 
alzada corta, pelo castaño, bastante ligera, redonda ypatidel- 
g a d a ; dos corderos de cria; otra burra cerrada, alzada corta, 
pelo negro claro , ligera , y una hucha de seis meses , h ija  de 
la an terior, pelo como la m adre, m uy churra , frotada con 
ceniza toda ella; y en el caso de ser habidos unas y otros los 
pondrán con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se hallaren 
si no justificaren su legítim a adquisición.

Torrelaguna 81 de Enero de !876.=Francisco García Oue- 
vas.=D e su orden, Félix Sanz Parra. Valdepeñas.

D. Antonio López Barthe, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Valdepeñas y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas 
que en la noche del dia 87 de Diciembre último robaron á 
Andrés María Calzada, vecino de Almuradiei, en su propia 
casa la suma de 57.073 rs., para que en el término de 80 días, 
á contar desde su inserción en la G a c e t a , se presenten en las 
cárceles da esta villa á ser indagados; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y con el fin de que sea inserto en la G a c e t a , se expide el 
presente en Valdepeñas á 84 do Enero de 1876.=Antonio Ló
pez B arthe.—Por su mandado, Antonio Muñoz de la Espada.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del día 26 de Enero de 1876, comparada con 
la del día anterior .

_  . ■   —      ■ ■ ■ —  —

CAMBIO AL CONTADO.
Fcmdos pábUcos. 1 — —; TE ”Oía 25. Día 25.

Renta perpetua al 3 por -100.......................... 4 6’S5 16‘82 02-87 -! p2-85
pequeños.i 4 6*90 4 6‘80-87 4 {2-85-90

á plazo. 4 7*02 47 ú{0-17‘02 4j2-05
fin próx. vol.

Ideip exterior ai 3 por 4 00 ...............................   » 4 / ‘75-70
pequeños. 4 7*90 4 7 60

Obligaciones del empréstito municipal Er
langer y  compañía..........................v  420 ■»

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda série.................... o........................... lí 03 0¡0 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00 j
interés anual..........................................   » 56 80-60

ídem id,, segunda emisión................................  56*50 56*50
en cantidades pequeñas. » 56*50

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 50 años...........................................  » »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2 .000rs.,d e  4 .°de Julio de 4874..........  30 20 B0‘25

Idem id. de 4 .° de Diciembre de i S74.............. * 28*80
Idem id., emisiones de 4875.........................................  2S‘9ü-80
Acciones del Banco de España..................... 1 6S OiO » ■

no publicado. 4 67 íqO 4 67 CqO
Idem de la Sociedad española de Crédi

to Comercial..................................................  4 7'5Q »
Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 inte 

rés, cupón y  amortización trimestral  <02'75 102*76
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Cambios oficia les sobre p lazas del Reino.

J- ' i) _
PA Ñ O . B E N E F IC IO . P A r a .  BE N E F I C I O

A lbacete____ par. » L érida  » 4
Alicante  » 3{4 Logroño   par. »
Alm ería  * 3 j4 L ugo.......................  » A l 2
A vila   par. * Málaga  »■ 4 ¡4
Badajoz  » 4 ^  Murcia  » fi4
B arcelon a ... » 4 L 4 Orense  » L 2
Befar..............  4 ¡ 2  » O viedo............ » D 2
B ilb a o   » g a  Patencia  » 4
B urgos  par. i, Pamplona  » 4 [4
C áceres  » 374 P ontevedra.. ’ » 3[4 d.
C ádiz  » Salamanca . .  4j2 »
Cartagena. . .  » 3 ¡ 4  San Sebastian » 3{4 p.
Castellón  » 4^4 S a n ta n d er ... » 3(4
Ciudad-Real. par. » Santiago  par. »
Córdoba  j> 3{ 4  Segovia  » 4 i2d .
C oruña  » 5 ¡8  Sevilla  » 5[8
C uenca   4 » Soria .....................  3j4 »
G erona  » \ T a rra g o n a ... » 3[4
G ranada  » 4 [ 4  Teruel  » 4 [2 d .
Guadalajara. 'i ¡4 » Toledo  1(2 3
H a r o .. . .   » 4 V a le n c ia . . . . .  » 5[8
H u e lv a    » ^ 2  V a lla d o lid .. .  » 3['4
H uesca.  » 4 ¡ 4  j V itoria   par. »
Jaén      » 4 , 3  [Zamora  >' 4|4
León.....................  » J p, ¡Zaragoza . . . .  » R4

Bolsas extranjeras.
Pa r ís  25 Enero.

Fondos españoles. . | 3 por 4 00 e x te r io r  á 17 7[8.
( 3 por 100 in terior á 4 8.

^ (3  por 4 00..............................á 66*45.
t  giivjQs franceses . • J 4 4|2 por 4 00..................... á »

( 5 por 4 00............................á 4 05*37 4¡2.
Consolidados in g le se s ............................................  á 94 4{8.

Cambios ofic ia les sob re p lazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fech a , 4S‘5o-60.
París , á 8 dias v is ta , 5*04 d.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Enero de 1876.

TEMPERATURA
3iqÍ y humedad del aire.

r  ̂ , ------  ~ 7 DIRECCION ESTADO
[HORAS. 1 ^ ietJ°A0 TERMÓMETRO1 reaucicía a 0° —— ____________ . , , . , , . ,

y eu milíme. humede- 5' oUse del Tient0- del C!el0'
  tros. seco. cido.

7 -12*32 6‘8 5 6 N. E . . .  C a l m a .  C u b ie r to .
9 d e  l a  m . .  7 ¡ 3 ‘S5 6 ‘9 6 ‘3 N. E . . .  B r i s a . . Idem .

42 de l  d i a . . .  743‘95 4#'4 8*2 N. E . . .  Idem . .  Idem .
3 a e  la  t . . .  J4 3‘58 -ÍO O s*0 N. E . . .  C a l m a . Idem.
6 d e  la  t . . .  713 ‘6S S'S 7*3 N. E . . ,  Id em  . . ¡ I d e m .
S a c i a n . . .  713 'í4  |¡ T 9  6 6 ¡ J i V . E . . . | B r i s a . .  Idem.

T e m p e r a t u r a  m á x im a  de l a i r e ,  á l a  s o t a b r a ................... ..........................  4 fl‘7
M e ta  m ín im a  d e  i d ...........................................................................................  5‘8

D i fe re n c i a   .............................................................................  4*9
T e m p e r a t u r a  m á x im a  a l sol , á  4'47 m e t ro s  d e  l a  t i e r r a ....................... 4 5 ‘6
I d e m  id .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  de  c r i s t a l ..................................................... 23 0

D i fe re n c ia ..............................................................................................   7*4
L lu v ia  e n  la s  24 h o ra s  e n  m i l ím e t r o s ................................................ .. j>

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á Ias nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 28 de Enero de 1876.

ALTURA_ TEMPERA» DIRECCION
FUERZA E.TADO ESTADO

r , M ■ .  r.»P a a J , 611 Srados delal DiTcl doi centeai-' J , . . , . . . ,
ruaren mi- males, viento. vjento. aelciclo, aclamar, 

lime i ros.

Di L j a o   » » » > ® *
S v  a n d r r . . . » » » » » »
O'. " l o   767*5 8*0 S. S. O. B r i s a . . .  C e l a j e s . . . .  »
C i ? a (S h.¡ 7-8*2 7*4 8. O . . .  I d e r n . . .  I d e m .. A g i t*
S i 1 í a g o . . . 7 7 0 * 0  7*4 E . , . . . .  C alm a  .. Ais. n ubes .  »
0 > ^  “*o................... » « » » » »
L o o . . . . . . .  769*6 ¡i S'7 N. N. O. B r i s a . . .  Ais. n u b e s .  Bel la .  ■
13 ; o .  . . » 8*5 E   i c l e m . . .  N u b o s o . . .  »
£ Li ü L  770*9 7*8 O . . . . . .  » M. nu b o s o .  Bella.
5 1 . 7 6 7 * 0  8 “4 N. E . . . C a l m a N u b o s o . . .  »
T  ’ . . . .  7 6 íb 7 4 4*2 E     B risa  . . .  D espe jado .  T r a n q d
C  ̂ J \ . .  . 7 72’‘4 7*4 , N. E . . ,  C a l m a . ,  C u b i e r t o . .  ' »
A -mi .......  770 “5 4 i  *4 N . . . . . .  i B r i s a . . .  ídem  . . . . . ,  T r a n q A
hu.  ‘rt ___  774*0 4 4*7 S, O . . .  I d e m  . . .  ídem  ' »
\  t n e n __  771*2 , 42*6 N. E . . .  C a i m a , .  I d e m .   »
P .  l a ......................   » » J> i» » B
Z a t m z a . , . .  » '9*4 ¡¡N. O . . .  C a l m a .  C u b i e r t o , ,  »
So: a   769*8 4*4 N. E . . .  íd e m  . . .  I d e m   »

  772*7 3‘o X. E . . ,  I d e m . . .  N i e b l a  ' . »
V  r i d o l id . . . .  775*0 1 4*0 ’ S. E . . .  B r i s a . . .  C u b i e r t o . .  »
S 'm u i a n c o  J  768*8 . 3*0 . ¡S. E . . . ¡  » N i e b l a . . . . ,  »
S I ) i n d  772*8 ¡ 6*9 N, E , . .  B i isa  . . C u b i e r t o . .  »
E  j 1 n a l   774*2 5*2 N. E .  , .  ¡Calm a . .  I d e m     »
Ci m d - ¡ l f a i .  77<*3 6*6 E.. .B r is a  . . .  N i e b l a ____ »

- í  - . .  . .  7G9*S SO E. N. E. í d e m .  . .  C u b i e r t o . .  »

í'.7 t .  ̂ z  45n 0r a  l ú © € o r  r e o » y T  © 1 é g r  afa®
S e gún  1 •* t i ec ib idos ,  a y e r  l lovió  en A lican te ,  A lbace te ,  A v i 

la, J a é n ,  P b j  7 a rogona .

A y u n ta m ie n t o  de M adrid .
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Cerne de  -vaca, de H  á 15 pesetas la a r ro b a ,  de 0'39 á I la  l ib ra ,
y  á D34 el kilogramo.

Idem de carnero ,  de 0*53 á 0*82 pesetas la l ib ra ,  y  á 4*05 el kí ló-  
gcatuo.

Idem  de te rn e ra  , de 4 á 2 pesetas la l ibra  , y de 2*17 á 4*34 el kilo-
gt ■ '

i ) o d e  cerdo, de 10 a 4 0*50 pesetas la  a r ro b a .
^7 < x añejo, de 4 9 á 20 pesetas la arroba- á 0*S4 la l ib ra ,  y  á 4*76

e! iiíoc, u  >.
íacra musco, de •!9 á 20 pesetas la. a r roba ;  á 0*84 Ja l ib ra ,  y  á 4*76 

el kilogramo.
Idem en canal, de 20*75 á 24 *4 3 pesetas ia arroba ,  y de  4 ‘80 á 4‘84 

el kilógramo.
Lomo, á 4‘25 pesetas la libra , y  á 2*74 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas ia a r r o b a ;  de 4*59 á 1*75 lo libra , y de 

3*25 á 3*80 el kilogramo.
P a n d e  dos libras,  de P/38 á 0*44 y  de 0*44 á 0*44 pesetas el kilo

gramo.
G arbanzos ,  de 6 á.4 4*50 pesetas 3a a r r o b a ;  de 0*25 á 0*59 l a i i b r a ,  

y de 0*54 á 1*28 el ki lógramo.
Judías, cíe 4 á 9 pesetas la  a r roba ;  de 0*24 á 0*35 la libra , y 

de Ci‘4o á 0*76 el kilogramo.
Arroz, ue 7 á 9 ‘50 pesetas la a r ro b a ;  de 0*20 á 0*44 la l i b r a ,  y 

de 0458 á 0*ó9 el kilógramo.

Trigo, de !0*25 á 13*25 pesetas la fanega, y  de 4S 55 á 23*98 el 
hectólitro.

Cebada, de 6*27 á 7*42 pesetas la fanega, y  de 41*34 á 4 2‘S8 el 
hectólitro.

N o t a .  Reses degolladas en el d ia de ayer.-— V a ca s , 4 40. — Carne
ros, 353.—-Terneras, 20.—Cerdos, 4 04.— T o t a l , 617.

Su peso en lib r a s .. 81.47S.—Idem en kilógram os  37.476.

Recaudación en el dia de ayer sobre artícu los de co m er, beber y  a rd er , 
y  sobre tránsitos.

D E R E C H O S A R B IT R IO  TOTALES.
PUNTOS DE RECAUDARON. 4 °  coníum o. sobre tránsitos.

Ptas. Céits. Ptas. Cénts. Ptas. Cáits.

Toledo...............................................  » » 2.629*53
Segovia.............................................  » 846‘3S
Norte........................................     » » 9.266 35
B ilbao.............................................  » jo 4.205*45
Aragón....................................    » » 4.252*50
V alencia........................................... » jo 5.062*4 3
Mediodía...................................   » jo 21.134*61
Correos ..............  . . .  » » 78
Pozos de n ieve  , in terven i

d o s ................................................. » » »
Fábricas de cerveza : se

gunda quincena........................  a » »
M a ta d ero s .... ...............................  » » 4 0.5S8*50

T o t a l ...............................  j* » 52.033*45

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 25 de Enero de 1876.— El Alcalde, e l Conde de H eredia- 

Spmoia.

Forma parte de este número el pliego 5 del tomo I de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PASTE NO OFICIAL.
IN TERIO R.

MADRID.—Hallándose la Comisión española de rela
ciones literarias con las Repúblicas hispano-americanas 
redactando el catálogo general de las obras originales y 
traducciones más notables de nuestros escritores para remi
tirlo y propagarlo en aquellos países; y siendo, no sólo con
veniente , sino indispensable, que en él figuren las produc
ciones contemporáneas que no sean propiedad de tal ó cual 
editor, sino de sus autores respectivos, ruega á estos se 
sirvan autorizar en un plazo brevísimo á una de las libre
rías en que dichas obras se hallen de venta para que las 
incluyan en su catálogo particular, facilitando de este modo 
la realización de un pensamiento de tan provechosos resul
tados para los intereses españoles. Un retraso de pocos dias 
puede producir la omisión en el catálogo general precisa
mente de aquellas obras que más crédito y esplendor pue
den granjear á nuestra patria en el continente americano; 
por lo cual la Comisión espera confiadamente que todos la 
ayudarán en sus patrióticos propósitos á fin de que en el 
nuevo catálogo no se eche de ménos ninguna de las publi
caciones que más aceptación puedan tener entre nuestros 
hermanos de la América latina.

—Esta noche se reúne la Sociedad Económica Matri
tense en las Casas- Consistoriales para proseguir la discu
sión del dictamen sobre libertad de ferro-carriles.

EXTERIOR.

A L EMANIA .—El Vicepresidente del Consejo de Minis
tros Mr. Camphausen ha pronunciado el siguiente discurso 
de apertura en la sesión inaugural del Parlamento aleman 
celebrada el 16 de Enero corriente:

«Ilustres, nobles y honorables Señores de las dos Cáma
ras del Lcmdtag: S. M. el Emperador y Rey se ha dignado 
encomendarme inaugurar en su nombre el Lcmdtag de la 
Monarquía. '

Las prescripciones constitucionales para la convocato
ria del Parlamento, y las imperiosas exigencias de la legis
lación del Imperio, imponen de consuno este año también 
simultánea actividad á los Cuerpos representativos del Im
perio y del país. El celo y la sabiduría del Lcmdtag hallarán 
medio, á pesar de las dificultades existentes, para llenar lo 
ántes posible, emprendiéndolas sin tardanza, las diferentes 
tareas de la nueva legislatura.

La paralización de -que se resienten el comercio y la in
dustria en general tampoco lia dejado de experimentarse 
entre nosotros con harto sentimiento del Gobierno. Los só
lidos y sanos fundamentos sobre los que reposa la indus
tria nacional pcímiten abrigar da firme esperanza de que, á 
pesar de vicisitudes pasadas, la laboriosidad y la fuerza ac
tiva en todos tiempos demostrada por el pueblo prusiano 
sabrán vencer en breve las dificultades de la presente si
tuación, haciendo prosperar nuevamente al comercio y á 
la industria. .

Verdad es que los ingresos del Estado para el año 
de. 1876 se han calculado en menor escala que en años an
teriores; pero hay recursos suficientes para administrar al 
país del mismo modo que hasta aquí; y no sólo para elevar 
respecto de ciertos servicios las consignaciones destinadas 
á favorecer los intereses intelectuales y el progreso de la 
prosperidad general, sino además para imprimir conve
niente impulso en todos los ramos de obras públicas, á nu
merosas y grandes empresas que se han iniciado en vista 
de las consignaciones de estos últimos años.

El proyecto de la ley del presupuesto del Estado os será 
sometido sin tardanza.

Las Leyes votadas en la anterior legislatura croando un 
vasto sistema de autonomía administrativa comunal, y que 
han establecido al mismo tiempo la participación de las 
representaciones provinciales en los asuntos encomendados 
á la representación general del país, han entrado en vigor 
desde entonces mismo. Las nuevas Dietas provinciales aca
ban de reunirse en cinco provincias, y los primeros indi
cios del espíritu que ha prevalecido entre ellas confirman

la esperanza de que las nuevas instituciones se desarrolla
rán en beneficio del país.

Otro paso necesario en la via que hemos emprendido 
se dará con la determinación de la competencia de las Au
toridades del Estado nuevamente creadas para entender en 
las diferentes ramificaciones de la administración general 
del país y en lo contencioso-administrativo, así como de la 
que deba atribuirse ulteriormente á los nuevos cuerpos or
gánicos del Estado para conseguir un armónico desarrollo 
de su administración interior. Juntamente con la reforma 
general administrativa, y para ajustar la administración 
de las ciudades al sistema general de las instituciones nue
vamente creadas, será necesario modificar radicalmente la 
organización municipal en las provincias donde rigen las 
nuevas Leyes.

Hallándose Berlin fuera de la unión comunal de la pro
vincia de Brandeburgo, en virtud de la Ley que fija la nue
va organización provincial, debe pensarse inmediatamente 
en formar, conforme á dicha Ley, la unión especial comunal 
comprensiva de la ciudad de Berlin y de los territorios li
mítrofes.

Los proyectos de Ley para la ejecución de esos nuevos 
problemas os serán, á no dudarlo, próximamente pre
sentados.

El proyecto de Ley general sobre caminos deberá some
terse nuevamente á vuestro exámen.

También recibiréis varios proyectos de Ley encamina
dos á aplicar á las nuevas provincias los principios de la 
legislación agraria, cuyos favorables efectos están compro
bados por larga experiencia en las antiguas provincias de 
la Monarquía.

En las del Este se experimenta la necesidad de simpli
ficar las prescripciones legislativas referentes á la funda
ción de establecimientos y á la repartición de cargas pú
blicas.

La situación legal de los obreros agrícolas y forestales 
no está bien determinada por la Ley. Para llenar este vacío 
en la medida que lo exigen los inconvenientes del actual 
estado do cosas, so os presentará un proyecto de Ley encer
rado en los límites de los principios de la legislación aná
loga del Imperio.

Como complemento de la reglamentación de la guarde
ría . forestal, nuevas prescripciones deberán asegurar la 
vigilancia de los bosques, propiedad de comunidades y es
tablecimientos públicos.

La Iglesia evangélica de las ocho antiguas provincias 
de la Monarquía ha dado un importante paso para dotarse 
de una constitución independiente, mediante las delibera
ciones del Sínodo general extraordinario convocado por 
S. M. el Rey como Jefe supremo del régimen evangélico.

Pero ciertas disposiciones que contiene el reglamento 
sinodal general, lo mismo que el reglamento sinodal de 1873, 
requiriendo la sanción legislativa, un proyecto de Ley 
relativo á este asunto os será sometido lo más pronto po
sible. Al mismo tiempo fijareis los derechos de vigilancia 
que el Estado necesita respecto de la Iglesia evangélica de 
nuestro país.

El Gobierno de S. M. abriga la firme confianza de que 
las dos Cámaras del Landtag contribuirán gustosas por su 
parte á asegurar á la Iglesia evangélica de Prusia, que ha 
experimentado el embate de largas luchas, la vigorosa é 
independiente organización de que há menester para llenar 
cumplidamente su elevada misión.

Igual es la necesidad de establecer los derechos de vi
gilancia del Estado respecto de la administración de ios 
bienes de la Iglesia en las diócesis católicas, en cuanto di
cha administración no esté sujeta en ciertas parroquias á 
disposiciones anteriores relativas al particular. Los trabajos 
preliminares de un proyecto de Ley encaminado á este ob
jeto están tocando á su término.

Señores: Vais á inaugurar probablemente la últim a le
gislatura de un período parlamentario que, gracias á la ac
ción común inspirada por m útua confianza de las dos Cá
maras del Landtag y del Gobierno de S. M., ha producido 
ya importantes resultados en el terreno de las tarcas legis
lativas. i Ojalá que en esta última legislatura maduren aun 
otros frutos, resultado de ese mismo esfuerzo común, para 
la prosperidad del país y el feliz desarrollo de sus in stitu 
ciones !

En nombre de S. M. el Emperador y Rey, declaro abier
ta la legislatura del Landtag.»

SANTOS DEL DIA.

San Juan Crisóstomo, Obispo y Doctor; San E m érito , Abad, 
y San Julián , m ártir.

C ua ren ta  D o r a s e n  la iglesia de religiosas de la Concepción Je rónim a.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  S R e a l .— A las ocho y  media.—Función 84 de abono.-—Tur
no 3.ü par.— Olcllo.

— A las ocho y m edia.— Turno 3.° par .— Una , 
boda en Palacio.—A yudar á caer.

d e  A ¡ í © l ^ . — A las ocho y  m ed ia .— Función 4 23 do 
abono.—Turno impar, tercero de tres.—¿ a  huérfana de B rtise- 
l a s — Fin ele tiesta.

Uteafta*©- <3e l  C i r c e » — A las ocho y  m edia.—Función 446 de abo
no.—Turno 2G par.—El Mágico prodigioso.—El m udo p o r  
compromiso.

I l e a & r o  « le  l a ,  — A las ocho y m edia.—Función 4 22
de abono.—Turno 2.° par.— Las nueve de la  noche.

i> c í e l a ,  C o m e í S t e . — A las ocho y  m edia.—Función 423 
de abono.—Turno 2P—Figuras de cera.—Baile.—Las desdichas 
de un buen m ozo.

í l f e m t i’o  d e  V & Y ie d & d e ® .— A las ocho y m edia. — A la  puerta  
de la iglesia.—Sálvese la m oral.—Levantar m uertos.

T e a t r o  d e  E l s i a v a , . —  A las o ch o .— Cuatro sacristanes.— La


